
E F M A M J J A S O N D I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre

25%
Durante el primer trimestre se avanzo en un 25%  del total de la meta del 

año

De acuerdo al seguimiento y control realizado desde la Oficina Asesora de 

Planeación a las metas del PDM 2016-2019 en lo concerniente a la DTB, y 

al informe de gestión consolidado de las diferentes oficinas gestoras de la 

entidad  y presentado a la alta Dirección se puede evidenciar  en la 

ejecución de los Proyectos de Inversión  el cual presentó un avance  al II 

Trimeste del año 2018  del  82% en cumplimiento a las Metas y en tiempo el 

50%.

25%
Durante el tercer  trimestre se avanzo en un 25%  del 

total de la meta del año

De acuerdo al seguimiento y control realizado desde la Oficina Asesora de Planeación a las metas del PDM 2016-2019 en lo concerniente a la DTB, y al informe 

de gestión consolidado de las diferentes oficinas gestoras de la entidad  y presentado a la alta Dirección se puede evidenciar  en la ejecución de los Proyectos 

de Inversión  el cual presentó un avance  al III Trimeste del año 2018  del  90% en cumplimiento a las Metasen tiempo el 75% y porcentaje de ejecución  

presupuestal del 46%. 

25%
Durante el  cuarto trimestre  se avanzo en un 25%  del total de la meta del 

año

De acuerdo al seguimiento y control realizado desde la Oficina Asesora de Planeación a las metas del PDM 2016-2019 en lo concerniente a la DTB, y al informe de 

gestión consolidado de las diferentes oficinas gestoras de la entidad  y presentado a la alta Dirección se puede evidenciar  en la ejecución de los Proyectos de Inversión  

el cual presentó un avance  al  IV Trimeste del año 2018    un cumplimiento del  95% 

2
Realizar la auditoria interna del Sistema de 

Gestión Ambiental y de Calidad 

No.  De auditoria interna 

realizada
1 NA NA NA NA

La auditoria interna de la norma ISO 9001: 2015,  ISO14001:2015 se 

encuentra programada para el mes de Julio del año  2018.  Aunque  en el 

cronograma estaba planeada  para el mes de Junio,  ya se inicio proceso 

contractual para ejecutarla en  el mes de Julio 

La auditoria interna de la norma ISO 9001: 2015,  ISO14001:2015 se 

encuentra programada para el mes de Julio del año  2018.  
100% Se realizo  auditoria  en el ems de  Julio La auditoria interna de la norma ISO 9001: 2015,  ISO14001:2015 se realizó del 09 al 16 de julio de 2018 a la totalidad de procesos del sistema integrado de 

gestión.
NA Esta meta se  encuentra  cumplida al 100% desde el ems de  Julio de 2018

La auditoria interna de la norma ISO 9001: 2015,  ISO14001:2015 se realizó del 09 al 16 de julio de 2018 a la totalidad de procesos del sistema integrado de gestión. 

Docuemntos  soportes reposan en el archivo de  gestión del Asesor de  Calidad
Asesor - Calidad NA NA 100% NA

3
Realizar la auditoria externa del Sistema de 

Gestión Ambiental y de Calidad 

No.  De auditoria externa 

realizada
1 NA NA NA NA Auditoria Programada para el IV trimestre 

La auditoria externa de seguimiento en las normas  ISO 9001: 2015,  ISO 

14001:2015 por parte de ICONTEC  se encuentra programada para el mes 

de octubre del año 2018. 

NA Auditoria Programada para el IV trimestre La auditoria externa de seguimiento en las normas  ISO 9001: 2015,  ISO 14001:2015 por parte de Icontec se encuentra programada para el cuarto trimestre de 

2018.
100%

La auditoria externa de seguimiento en las normas  ISO 9001: 2015,  ISO 

14001:2015 por parte de Icontec se realizó del 26 al 28 de noviembre de 

2018.

Documentos  soprotes reposan en la  Oficina del Asesor de Calidad Asesor - Calidad NA NA NA 100%

4
Realizar la revisión de la dirección del Sistema 

de Gestión

 No.  De revisiones 

realizada 
1 NA NA NA NA La Revisión se  hará  una vez f inalice  la  auditoria interna 

La revisión por la Dirección se realizará una vez f inalice la auditoria 

interna programada para el mes de julio del año 2018.
100% se realizo revisión   interna se  hizo  el mes de Julio La revisión por la Dirección se realizó el 31 de julio de 2018 cumpliendo con los requisitos de las normas ISO 9001:2015 - ISO 14001:2015 y se encuentra 

f irmada por el Director General.
NA

La revisión por la Dirección se realizó el 31 de julio de 2018 cumpliendo 

con los requisitos de las normas ISO 9001:2015 - ISO 14001:2015 y se 

encuentra f irmada por el Director General.

Documentos  soprotes reposan en la  Oficina del Asesor de Calidad Asesor - Calidad NA NA 100% NA

25%

La Oficina de Comunicación y Prensa viene desarrollando la estrategia de 

difusión de las informaciones institucionales a través de las redes 

sociales de la entidad, la página w eb y los medios de comunicación 

convencional, de acuerdo a los informes adjuntos.  Hasta el momento se 

ha contado con el apoyo de esos espacios, sin pauta. 

25% 25%

6
Realizar la certif icación del CDA bajo la norma 

Técnica Reglamentaria.

No. De certif icaciones  

realizadas 
100% 25%

Durante el primer trimestre se avanzo 

en un 25%  del total de la meta del año y 

se  ejecutaron las  actividades de  

acuerdo al cronograma 

En el mes de Febrero se realizo por parte de la ONAC el levantamiento de 

las tres no conformidades que tenia el CDA producto de la auditoria de 

seguimiento realizada por este organismo en el mes de septiembre del 

2017, por lo tanto da viabilidad para la continuidad de la prestación del 

servicio del CDA a la ciudadania.

Con relación a la programación el dia 16, 17 y 18 de abril del año 2018 se 

realizara la auditoria por la ONAC para la reacreditación de 10 años. Por 

tal razón se ha venido efectuando progrma de capacitación al personal y 

revisión y ajustes de procedimientos y mejoras de acuerdo a lo 

establecido por la norma 17020. 

igualmente se adelanto contratación directa con la ONAC para la auditoria 

de seguimiento y recertif icación por valor de $12.968.046 al I trimestre se 

ha ejecutado $4.322.682.

25% Se realizón  auditoria  ONAC  en el mes de  Abril

Los dias  16, 17 y 18 de abril del año 2018 se realizaró la auditoria por la 

ONAC para la reacreditación de 10 años.  Como resultado de esta salieron 

3 No conformidades, la cuales se deben Levantar en la aidutoria de 

Seguimineto a realizarce  en el mes de Agosto de 2018.

La mayor conformidad esta en la necesidad de comprar de 3 Luxometros, 

los cuales los que cuenta el CDA a la fecha No cumplen con la 

Normatividad; para ello ya fue autorizado el estudio del mercado, estudios 

previos, CDP. En espera que salga el proceso contractual. Las otras 2 No 

conformidades ya fueron subzanadas internamente.

50% Se realizo  auditoria de la ONAC EL dia 10 de Agosto de 2018 se realizó la auditoria por la ONAC para el levantamiento de las 3 No conformidades, la cual dio como resultado la  reacreditación de 

3 años al CDA. 
NA

Esta meta se  encuentra  cumplida al 100% . POR PARTE DE LA ONAC, 

ENTREGO LA  ACREDITACION ISO/IEC 17020:2012 AL CDA DE LA DTB DE 

ACUERDO AL CERTIFICADO 10-OIN-034.

Docuemntos soportes reposan en el archivo de  egstión de CDA Jefe Oficina Asesora CDA 25% 25% 50% NA

7

Formular y ejecutar el programa de 

mantenimiento, calibración y suministro de los 

equipos del CDA.

Nro. De  programas   

formuñlado y ejecutado
1 25%

Durante el primer trimestre se avanzo 

en un 25%  del total de la meta del año y 

se  ejecutaron las  actividades de  

acuerdo al cronograma 

De acuerdo al informe reportado a la oficina asesora de calidad conforme 

al plan de mantenimiento al I trimestre del año 2018 se programron 35 

mantenimientos preventivos a los equipos de las pistas mixtas, liviana y 

motos dando cumplimiento al 100% de dichos mantenimientos.

Por lo anterior se realizaron los siguientes contratos 12 apoyos a traves 

de CPS para el CDA por valor de $113.100.000por 6 meses de los cuales  

al Itrimestre se ha ejecutado $46.190.000.

Igualmete se realización de una contratación directa por valor de 

$29.414.700 para actualización del Softw are del CDA al cual se ejecutó al 

I trimestre $5.348.127

25%
Durante el segundo trimesstre se avanzo en un 25%  del total de la meta 

del año y se  ejecutaron las  actividades de  acuerdo al cronograma 

De acuerdo al informe reportado a la oficina asesora de calidad conforme 

al plan de mantenimiento al II trimestre del año 2018 se programron 35 

mantenimientos preventivos a los equipos de las pistas mixtas, liviana y 

motos dando cumplimiento al 100% de dichos mantenimientos.

Por lo anterior se realizaron los siguientes contratos 11 apoyos a traves 

de CPS para el CDA por valor de $113.100.000por 6 meses de los cuales  

en el  II Itrimestre se ejecuto $53.305.000=.

Igualmete se realización de una contratación directa por valor de 

$29.414.700 para actualización del Softw are del CDA al cual se ejecutó al 

II trimestre $5.348.127; 

Se realizo la Contratación de la Calibración de los Lentes de Opacidad por 

el valor de $4.580.000, contrato en proceso de liquidzación; 

Se f irmo Contrato de la Compra de 6.000 Certif icados RTMYGC por el valor 

de $5.218.000=, los cuales fueron recibidos en el Almacen de la DTB en 

su totalidad; 

y fue adjundicado contrato del suministrro de los Gases deCalibración por 

el Valor de $5.218.000=, el cual se encuentra en proceso de ejecución 

durante 8 meses. 

En Total en Contratos durante el II Semestre 2018 se han ejecutado 

$26.465.555=. 

25%

Durante el tercer trimesstre se avanzo en un 25%  

del total de la meta del año y se  ejecutaron las  

actividades de  acuerdo al cronograma 

De acuerdo al informe reportado a la oficina asesora de calidad conforme al plan de mantenimiento al III trimestre del año 2018 se programron 35 mantenimientos 

preventivos a los equipos de las pistas mixtas, liviana y motos dando cumplimiento al 100% de dichos mantenimientos.

Para el desarrollo de las actividaContratos directos:Contrato  No. 222  por valor de $21.530.849  suministro de 3 luxometros y 1 calibrador digital. Se realizó la 

Contratación de la Auditoria de ONAC No. 382 por el valor de $3.664.411. Se realizaron liquidación de los Contratos: No. 222 y 189. 

Contratación CPS:11en el III  trimestre se realizÓ pagos a estas  cps por el valor de: $45.975.000  y en Contratos directos por $35.863.451.

25%
Durante el  cuarto  trimesstre se avanzo en un 25%  del total de la meta 

del año y se  ejecutaron las  actividades de  acuerdo al cronograma 

De acuerdo al informe reportado a la oficina asesora de calidad conforme al plan de mantenimiento al IV trimestre del año 2018 se programaron 35 mantenimientos 

preventivos a los equipos de las pistas mixtas, liviana y motos dando cumplimiento al 100% de dichos mantenimientos.

Durante el trimestre se realizo el desrrollo de la operación en el CDA con 10 CPS por un valor en el trimestre de $46.200.000=. En contratos Directos se ejecutaron en el 

trimestre:  Contrato No.197 el valor de $2.948.820= y el Contrato No. 188 por $15.387.597=                                                                                               Dentro del Trimeste 

se Liuidaron los Contratos de directos No 197 por un Valor total de $3.931.760; No.382 por valor de $3.664.411 y y el Contrato No188 por el valor 28.817.802.                                              

Jefe Oficina Asesora CDA 25% 25% 25% 25%

8 Cumplir con el programa de informes de Ley de 

Control Interno
No requiere presupuesto

N° de programas  de 

informes de control 

interno ejecutados

1 25%

Durante el primer trimestre se avanzo 

en un 25%  del total de la meta del año y 

se  ejecutaron las  actividades de  

acuerdo al cronograma  y de acuerdo  a 

las fechas establecidas  en  por Ley 

para rendir  informe 

Se programo para el I trimestre  las siguientes auditorias:

1. Gestión de atención al Cliente

2. Inpecciones Tema comparendos por BEODEZ

3. Registro Atromotor 

4. Control Vial de esta mera se realizarón  

Las cuales se dieron 

25%

INFORME PORMENORIZADO DEL ESTADO DE CONTROL INTERNO- -LEY 

1474 DE 2011p

-Se resento  ell  informe  pormenorizado del estado del Control Interno 

periodo Noviembre 2017 a Febrero de 2018, siguiendo la estructura del 

Modelo Estándar de Control Interno MECI – Decreto 943 del 21 de mayo 

2014

-se encuentra publicado en la página w eb de la entidad.

Se recomendó aplicar los principios de transparencia, economía, 

responsabilidad, igualdad, moralidad, eficacia, economía y celeridad 

(Artículo 209 de la Constitución Política), imparcialidad publicidad y 

selección objetiva que rigen la función administrativa en los procesos de 

Contratación de la Administración, dar estricto cumplimiento al principio de 

publicidad establecido en el Ley 80 de 1993, y el Decreto 1082 de 2015,  

publicación de los contratos suscritos en la Dirección de Tránsito de 

Bucaramanga en la página del SECOP dentro de los tres días hábiles 

siguientes, Cumplir con las acciones descritas en el plan de Mejoramiento 

suscrito con la Contraloría Municipal de Bucaramanga Compromiso de los 

funcionarios de la entidad en el mantenimiento y mejoramiento continuo del 

SIGC, Mayor celeridad al proceso de publicación de la información 

generada en cada proceso requerido por la Ley 1712 de 2014 y 

reglamentada por el Decreto 103 de 2015. 

Con el f in de implementar el MIPG, se utilizó como insumo para determinar 

el diagnóstico del estado del modelo de planeación y gestión, la evaluación 

presentada a través de FURAG II, en la cual se identif icaron situaciones 

susceptibles de mejora y que sirvieron de base para formular el PAI de la 

vigencia 2018.

25%
Durante el tercer trimestre se avanzo en un 25%  del 

total de la meta del año 

actividades realizadas y que corresponden al cumplimiento de las metas del Plan de Acción. Se recomienda. Coordinar con la alta Dirección acciones tendientes 

al cumplimiento de las metas planeadas con los líderes de los procesos responsables del Plan de Acción Institucional de Gestión, Continuar con la ejecución de 

las setenta y tres (73) metas programadas en el Plan de Acción Institucional de Gestión 2018 que corresponden a siete (7) dependencias, Velar porque la 

entidad disponga de Objetivos, metas y planes de acción de acuerdo con la normatividad vigente, La oficina realizó el respectivo seguimiento a las evidencias de 

las actividades planeadas para el cumplimiento de los objetivos del plan de acción institucional.

La entidad consolido el Mapa de Riesgos de conformidad con los lineamientos dispuestos por el DAFP donde establece que “Las entidades de la administración 

pública deben darle cumplimiento a su misión constitucional y legal, a través de sus objetivos institucionales, los cuales se desarrollan a partir del diseño y 

ejecución de los diferentes planes, programas y proyectos”. 

En el mes de Julio se realizó el seguimiento a las acciones de mitigación descritas en el Mapa de Riesgos Institucional con corte a 30 junio de 2018, que se 

presenta a continuación: La oficina asesora de Planeación capacitó por medio de mesas de trabajo a los líderes de los procesos y socializo por medio de cartela 

los procesos, y acciones que componen Mapa de riesgo Institucional para la vigencia 2018.  

Con la elaboración del Mapa de Riesgos Institucional 2018, se determinaron los riesgos latentes de materialización para cada oficina, así como su valoración de 

impacto en caso de presentarse; de igual forma se planteó las acciones de mitigación para prevenir o reducir su pacto. Seguimiento a las acciones de mitigación 

del riesgo De acuerdo al seguimiento realizado se evidencio que, para los 60 riesgos identif icados en el mapa de riesgos, la entidad definió 103 acciones de 

mitigación. A continuación, se presentan los resultados de ejecución con corte al 30 junio de 2018, de acuerdo con el seguimiento realizado y las evidencias 

presentadas por parte de los responsables de los procesos                                                                                             

MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONAL: En el mes de Julio se realizó el seguimiento a las acciones de mitigación descritas en el Mapa de Riesgos Institucional con 

corte a 30 junio de 2018, que se presenta a continuación: La oficina asesora de Planeación capacitó por medio de mesas de trabajo a los líderes de los 

procesos y socializo por medio de cartela los procesos, y acciones que componen Mapa de riesgo Institucional para la vigencia 2018.  

Con la elaboración del Mapa de Riesgos Institucional 2018, se determinaron los riesgos latentes de materialización para cada oficina, así como su valoración de 

impacto en caso de presentarse; de igual forma se planteó las acciones de mitigación para prevenir o reducir su impacto. Seguimiento a las acciones de 

mitigación del riesgo: De acuerdo al seguimiento realizado se evidencio que para los 60 riesgos identif icados en el mapa de riesgos, la entidad definió 103 

acciones de mitigación se observa que de los 60 riesgos establecidos 27 corresponden a  riesgos de Corrupción y se encuentran valorados según su impacto 

en: 10 Extremos, 9 Altos, 3 Moderados, 4 Moderado bajo y 1 Bajos. Para los riesgos de tipo administrativo se identif icaron 33 y se encuentran en una calif icación 

de riesgo Extremo 16, 9 alto, 6 Moderado, riesgo mayor 1. 

Para el desarrollo del seguimiento realizado a los riesgos de la entidad, se pudo concluir que los mismos están compuestos en dos tipos; riesgos administrativos 

y riesgos de corrupción, razón por la cual se realiza la evaluación de los riesgos:                          

ADMINISTRATIVO     Alta           Extremo       Riesgo  Mayor  Moderado  Moderado Bajo     Bajo         TOTAL 

Cantidad                        10                  16                        1                           6                        0                            0              33

25%
Durante el cuarto trimestre se avanzo en un 25%  del total de la meta del 

año 

INFORME AUSTERIDAD EN EL GASTO PUBLICO: Se realizo el informe de austeridad en el gasto publico correspondiente al tercer trimeste,en cumplimiento de los 

Decretos 1737 de 1998 y 984 del 2012, con relación a los Gastos de Personal, Gastos Generales y Contratación de Servicios Personales, realizando algunas 

recomendaciones como: Continuar con las instrucciones impartidas en la Directiva Presidencial 06 de diciembre 02 de 2014 para racionalizar los gastos de 

funcionamiento del Estado en el marco del Plan de Austeridad que buscan generar ahorros adicionales al recorte del 10% en gastos generales aprobado en la Ley de 

Presupuesto 2015, Se sugirio contabilizar el arrendamiento de equipos en el rubro 035112 Arrendamiento para llevar este costo independiente a consumo telefónico,  

elaborarpor parte de la oficina competente la conciliación de los equipos de cómputo que cuenta la entidad vs equipos adquiridos, realizar las gestiones pertinentes con 

la empresa Movistar con el f in de cambiar la razón social en las facturas de cobro,  cancelar las líneas telefónicas que no están siendo utilizadas en la entidad, Continuar 

con la Medidas de austeridad definidas en la Directiva presidencial 04 de 2012 sobre “Eficiencia Administrativa y Lineamientos de la Política Cero papel”,  realizar control y 

seguimiento al consumo de combustible y verif icación de las cuentas de cobro allegadas por la organización Terpel. Continuar con las políticas de consumo de agua y 

energía primordialmente, a través de medidas como dejar todas las luces, equipos y aires acondicionados apagados al terminar la jornada laboral, así como la 

implementación de bombillos ahorradores y sanitarios de bajo consumo. El informe se encuentra publicado en la página Web de la entidad en el link: 

http://w w w .transitobucaramanga.gov.co/control_interno.php.

De igual manera se realizo seguimiento a la Facturación mensual de Telefónica S.A.  (movistar), realizando algunas recomendaciones:   Realizar control y seguimiento 

permanente a las fechas de vencimiento de los equipos de cómputo adquiridos por la entidad, con el f in de evitar cobros injustif icados, que afecten el patrimonio de la 

entidad,  solicitar a la oficina competente, la devolución de los valores facturados y cancelados por parte de la entidad. Según el seguimiento efectuado  es de 

$34.286.572 sin la respectiva conciliación de equipos de reportados,  delegar un funcionario adscrito a la oficina asesora de sistemas con el f in de realizar revisiones 

mensuales de las facturas por concepto de los servicios prestados en los equipos de cómputo adquiridos por la entidad, para verif icar la exactitud de la facturación Vs 

equipos recibidos; de igual manera velar por cumplimiento de las obligaciones contractuales a f in de evitar pagos adicionales que pueden representar detrimento f iscal 

para la entidad, así mismo implementar controles para mitigar los riesgos que se han venido presentando en la ejecución del Contrato.

INFORME PORMENORIZADO DEL ESTADO DE CONTROL INTERNO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 1474 del 2011, presento el informe 

pormenorizado del estado del Control Interno periodo de Julio-Octubre siguiendo la estructura del Modelo Estándar de Control Interno MECI – Decreto 943 del 21 de mayo 

2014, el cual tiene como propósito aportar a la mejora continua de la Entidad,  detalla las dif icultades y los avances de los subsistemas contenidos en el MECI y las 

recomendaciones respectivas. Con el f in de implementar el MIPG se utilizó como insumo para determinar el diagnóstico del estado del modelo de planeación y gestión, la 

evaluación presentada a través de FURAG II, en la cual se identif icaron situaciones susceptibles de mejora y que sirvieron de base para formular el PAI de la vigencia 

2018; El sistema de Control interno presenta un desarrollo sostenido, donde la mejora continua ha sido una constante, a partir del Decreto 1499 de 11 de septiembre de 

2017; la entidad ha avanzado en la implementación del Modelo Integrado de Planeación y gestión-MIPG, de acuerdo a los lineamientos, orientaciones del Departamento 

Asesor Grado 02- Control Interno 25% 25% 25% 25%

9 Ejecutar el programa anual de auditoria y 

seguimiento de control interno
No requiere presupuesto

N° de planes de auditoria   

ejecutados 
1 25%

Durante el primer trimestre se avanzo 

en un 25%  del total de la meta del año y 

se  ejecutaron las  actividades de  

acuerdo al cronograma  y  al programa 

establecido  por la Oficina de Control 

Intern y Gestión  

Se programó para el I trimestre  las siguientes auditorias:

1. Gestión de atención al Cliente

2. Inpecciones Tema comparendos por BEODEZ

3. Registro Atromotor 

4. Control Vial de esta mera se realizarón  

Las cuales se dieron cumplimiento en el 100%

25%
Durante el segundo trimesstre se avanzo en un 25%  del total de la meta 

del año

Durante el II  Trimestre se realizaron las siguientes Auditorias

1. Apertura al Proceso de Control Vial

2. Ejecuciones Fiscales 

3. Registro de Conductores

De acuerdo a las Auditorias Realizadas en el I trimestre se suscribió el 

plan de mejoramiento con la Oficina de Atención al Cliente y  Registro 

Automotor.

25%
Durante el tercer trimestre se avanzo en un 25%  del 

total de la meta del año 

Durante el III  Trimestre se realizaron las siguientes Auditorias

1. Control Vial

2. Ejecuciones Fiscales 

Generando el respectivo pre informe con sus respectivas observaciones y recomendaciones. 

25%
Durante el  cuarto  trimestre se avanzo en un 25%  del total de la meta del 

año 

La Oficina de Control Interno en cumplimiento del Programa anual de auditorías Vigencia 2018, dio cumplimiento al cronograma establecido, para el periodo comprendido 

de Octubre a Diciembre, se realizo la auditoria al proceso de  Talento Humano,  generando el respectivo pre informe con sus respectivas observaciones y 

recomendaciones. 

Asesor Grado 02- Control Interno 25% 25% 25% 25%

Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  IV Trimetre
Avance de Cumplimiento de la Meta IV trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  VI trimestre

Durante el curto  trimestre se avanzo en un 25%  del total de la meta del 

año

La Oficina de Comunicación y Prensa viene desarrollando la estrategia de difusión de las informaciones institucionales a través de las redes sociales de la entidad, la 

página w eb y los medios de comunicación convencional,  que Hasta el momento se ha contado con el apoyo de esos espacios, sin pauta. 

Porcentaje de cumplimineto de la  meta  II 

Trimetres
Avance de Cumplimiento de la Meta II trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  II trimestre

Durante el  segundo  trimestre se avanzo en un 25%  del total de la meta 

del año
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25%25%Cumplir  el Plan Indiciativo Institucional de la  vigencia , 

para el logro de  las  metas  del cuatrienio

Ejecutar las Metas Programadas del Plan 

Indicativo  para la Vigencia 2018.

Item

Director General 25% 25%

Evidencias de las Actividades Realizadas  I trimestre Responsable Directo

Durante el primer trimestre se avanzo 

en un 25%  del total de la meta del año

De acuerdo al seguimiento y control realizado desde la Oficina Asesora de 

Planeación a las metas del PDM 2016-2019 en lo concerniente a la DTB, y 

al informe de gestión consolidado de las diferentes oficinas gestoras de la 

entidad  y presentado a la alta Dirección se puede evidenciar  en la 

ejecución de los Proyectos de Inversión un avance  en el cumplimiento de 

metas durante el I Trimeste del año 2018 presento un avance en 

cumplimiento del 64% y en tiempo del 25%.

Formular y Ejecutar la estrategia de 

comunicaciones de la Dirección de Tránsito

DIRECCION GENERAL 

25%

Implementar estrategias de comunicación interna y 

externa que garanticen la difusión oportuna y 

transparente de los programas, proyectos o acciones 

que desarrolle la entidad para fomentar los procesos 

de comunicación y la consolidación de la imagen 

corporativa institucional.

$ 26.000.000 1 Durante el primer trimestre se avanzo 

en un 25%  del total de la meta del año

La Oficina de Comunicación y Prensa viene desarrollando la estrategia de 

comunicación en los términos planteados en el informe de gestión 

presentado respecto al primer trimestre del año; de igual manera hizo 

entrega a la Subdirección Financiera  y Oficina de Contratación, de las 

cotizaciones requeridas y los aspectos técnicos pertinentes a la 

formulación de  los estudios previos para la   contratación del plan de 

medios

Asesor  Prensa y comunicaciones 25% 25% 25% 25%

Objetivo especif ico
Actividades Planteadas para el cumplimiento de 

los objetivos

Tiempos de ejecución de cada actividad (Inicio-f in)
Presupuesto requerido para el 

cumplimiento de las actividades
Indicador Meta

Avance de Cumplimiento de la Meta I 

trimestre

1 No requiere presupuesto
Numero de metas 

ejecutados
1

Cumplir  los requisistos establecidos en la norma para 

mantener la  operación y funcionamiento del CDA

DIRECCIÓN 

GENERAL

5

Mantener  implementado y certif icado el  Sistema de  

Gestion de  Calidad 

25%

Seguimiento 

(Diligenciado por Oficina de Planeacion)

$ 331.000.000

Realizar evaluaciones períodicas y seguimiento a la 

gestión de la entidad con el f in de generar 

recomendaciones para orientar las acciones de 

mejoramiento de los procesos, garantizando de esta 

forma el cumplimiento de los objetivos y la normatividad 

vigente aplicable a la DTB

Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  I Trimetres

No. De estrategia de 

comunicaciones 

formulada y ejecutada

PROCESO DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO

REPORTE  DE AVANCE  CUMPLIMIENTO DE METAS PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN   2018

FECHA DE ELABORACIÓN  DEL INFORME TERCER  TRIMESTRE  DE 2018 : Octubre 3   de 2018 

$ 200.000.000

Porcentaje de 

cumplimineto de la  

meta  III Trimetres

Avance de Cumplimiento de la Meta III trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  III trimestre

La Oficina de Comunicación y Prensa viene desarrollando la estrategia de difusión de las informaciones institucionales a través de las redes sociales de la 

entidad, la página w eb y los medios de comunicación convencional,  que Hasta el momento se ha contado con el apoyo de esos espacios, sin pauta. 

Durante el  tercer  trimestre se avanzo en un 25%  

del total de la meta del año



E F M A M J J A S O N D I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre

10
Ejecutar el programa anual de la estrategia 

G.E.L. 
No requiere Presupuesto

Actividades del programa 

anual G.E.L. Ejecutadas 

sobre Actividades del 

programa anual G.E.L. 

Programadas debe ser 

mayor o igual al 90% 

90% Anual 35%

En el primer  trimestre  se  logro un 

avance  del 35%  de  la  meta  del año, 

estando por  encima  del promedio  

mensual que debia s er del 7.5

- Estadisticas de subdireccion tecnica                           - Estudio de la 

documentación de Arquitectura Empresarial                     - Plan de Diseño e 

Implementación de la Seguridad y la Privacidad de la información

25% En el II trimestre  se  logro un avance  del 25%  de la meta  del añ0

Sistema  Misional se adelantaron las cotizaciones, Estudio del Sector y 

Estudio Previo, con miras a Fortalecer el Sistema Misional de la DTB, 

garantizando la continuidad del Negocio

Se adelantó gestión ante la Alcaldía Municipal para implementar los 

Sistemas de Información que agrupan los procesos de"Mesa de Ayuda", 

"Ventanilla Única" y "Gestión Documental"

25%
En el III trimestre  se  logro un avance  del 25%  de la 

meta  del añ0

Junto con la oficina asesora de contratacion se monto la licitacion LP-003-18 cuyo objeto es contratar el suministro de licenciamiento, instalacion, configuracion, 

capacitacion, migracion, implementacion, soporte y puesta en funcionamiento del sistema misional de bienes y servicios complementarios para la Direccion de 

Transito de Bucaramanga en el marco del proyecto "fortalecimiento institucional de los sistemas de informacion sistematizacion y plataforma tecnologica de la 

Direccion de Transito de Bucaramanga

Se sigue gestionando ante la Alcaldía Municipal para implementar los Sistemas de Información que agrupan los procesos de"Mesa de Ayuda", "Ventanilla Única" 

y "Gestión Documental"

3%

En el IV trimestre   se logro un   avance del 3%  en la ejecucion de las  

actividades programadas en la  Estrategia GEL, toda  vez  que esta en 

proceso de  docuemntacion  e implementacion del Plan de Seguridad 

Inforamtica, se solicita a la direccion vinculacion de un ingeniero 

especialista en seguridad informatica y de esta  forma  se  dio 

cumplimiento en un 63% del total meta 

Informe presentado  a  la alcaldia de Bucaramanga, sobre  avance  de la  estartegia GEL Jefe Oficina Asesora de Sistemas 35% 25% 25% 3%

11 No requiere Presupuesto

Mantenimientos 

realizados sobre 

Mantenimientos 

programados debe ser 

igual al 100%

100% Anual 25%

Para el primer trimestre  se  logro  un 

avance  del 25%  de  ejecucion  del plan  

preventivo de la plataforma tecnologica 

(Hardw are y Softw are) de la DTB

Soportes  de  f irmas   en formato de cada  unas  de  las  oficinas que 

reciben  el   mantenimeinto , informe  de Ejecucion del cronograma de 

mantenimientos preventivos

25%

Para el II trimestre  se logró   un avance del 25% de  ejecucion  del plan de 

Mantenimeinto preventivo de la plataforma tecnológica (Hardw are y 

Softw are) de la DTB

Soportes de solicitudes en el Formato FT- GTIC-003 con f irmas de cada 

unas de las oficinas que recibieron el mantenimiento y cuyo resultado se 

plasmó en el informe  de Ejecucion del cronograma de mantenimientos 

preventivos de la Oficina de Sistemas.

Se utilizó la herrameinto FRESHDESK - Sistema de entrega de TICKES a 

cada solicitud de servicio al área de Soporte de la Oficina Asesora de 

Sistemas de la DTB 

25%

Para el III trimestre  se logró   un avance del 25% de  

ejecucion  del plan de Mantenimeinto preventivo de la 

plataforma tecnológica (Hardw are y Softw are) de la 

DTB

Soportes de solicitudes en el Formato FT- GTIC-003 con f irmas de cada unas de las oficinas que recibieron el mantenimiento y cuyo resultado se plasmó en el 

informe  de Ejecucion del cronograma de mantenimientos preventivos de la Oficina de Sistemas.

Se utilizó la herrameinto FRESHDESK - Sistema de entrega de TICKES a cada solicitud de servicio al área de Soporte de la Oficina Asesora de Sistemas de la 

DTB 

25%

Para el IV trimestre  se logró   un avance del 25% de  ejecucion  del plan 

de Mantenimeinto preventivo de la plataforma tecnológica (Hardware y 

Software) de la DTB

Soportes de solicitudes en el Formato FT- GTIC-003 con firmas de cada unas de las oficinas que recibieron el mantenimiento y cuyo resultado se plasmó en el 

informe  de Ejecucion del cronograma de mantenimientos preventivos de la Oficina de Sistemas.

Se utilizó la herrameinto FRESHDESK - Sistema de entrega de TICKES a cada solicitud de servicio al área de Soporte de la Oficina Asesora de Sistemas de la DTB 

Jefe Oficina Asesora de Sistemas 25% 25% 25% 25%

12 No requiere Presupuesto

Mantenimientos 

correctivos sobre  

Mantenimientos 

realizados debe ser 

menor o igual al 30%

30%   Anual 16%

Para el primer trimestre  se  logro  un 

avance  del 16%  de  ejecucion  del plan   

de mantenimeinto  correctivo  de la 

plataforma tecnologica (Hardw are y 

Softw are) de la DTB, estando por   

ensima  del  promedio mensual que 

debia  ser  del  2.5

soportes  de  informe  de  Dos (2) mantenimientos correctivos en el primer 

trimestre
10%

Para el II trimestre se presentó un 10% de acción en el mantenimeinto 

correctivo de la plataforma tecnológica (Hardw are y Softw are) de la DTB
Se realizó el Mantenimiento correctivo a al Sistema de UPS. 10%

Para el III trimestre se presentó un 10% de acción en 

el mantenimeinto correctivo de la plataforma 

tecnológica (Hardw are y Softw are) de la DTB

Se realizó el Mantenimiento correctivo a al Sistema de UPS. NA

Para el IV trimestre no se presentó  acción en el mantenimeinto 

correctivo de la plataforma tecnológica (Hardware y Software) de la DTB. 

Esta actividad se cumplio en un 100% deste el III trimestre, es decir se 

alcanzo un cumplimiento del 36/, estando por encima de la  meta  

prorgamada para el año que era un 30%

Se realizó el Mantenimiento correctivo a al Sistema de UPS. Jefe Oficina Asesora de Sistemas 16% 10% 10% NA

13
Realizar el 50% de las matriculas iniciales 

solicitadas durante la vigencia actual
No requiere Presupuesto

Numero de Matriculas 

registradas en la vigencia 

actual sobre el Numero 

de Matriculas  

registradas en la vigencia 

anterior debe ser mayor 

o igual a 50%

50% Anual 12.5%

Para el primer  trimestre   la meta  se  

cumpio en un 12.5%  del total de  la 

meta del año. es decir, que se cumplio 

con el indicador con respecto a la 

totalidad de matriculas de esta vigencia 

con respecto a la  anterior , igualmente   

se  cumplio  de  cuerdo al  promedio 

mensual que es del 4,17

Soportes  de  proceso de  matricula  inicial  que  reposan en cada  uno de  

los  expedientes de vehiculo . Durante  el   I trimestre se  adelanto un total 

de  1072 trámites de  matricula  incial

12.5%

Para el II trimestre la meta se cumplió en un 12.5%  del total de la meta del 

año, es decir, que se cumplió con el indicador, respecto a la totalidad de 

matriculas de esta vigencia con respecto a la anterior.

Soportes de proceso de matrícula inicial que reposan en cada uno de los  

expedientes de vehiculo. Durante el II trimestre se adelanto un total de 

1054 trámites de matricula incial.

12.5%

Para el IIItrimestre la meta se cumplió en un 12.5%  

del total de la meta del año, es decir, que se cumplió 

con el indicador, respecto a la totalidad de matriculas 

de esta vigencia con respecto a la anterior.

Soportes de proceso de matrícula inicial que reposan en cada uno de los  expedientes de vehiculo. Durante el III trimestre se adelanto un total de 1.174 trámites 

de matricula incial.
12.5%

Para el IV trimestre la meta se cumplió en un 12.5%  del total de la meta 

del año, es decir, que se cumplió con el indicador, respecto a la 

totalidad de matriculas de esta vigencia con respecto a la anterior.

Soportes de proceso de matrícula inicial que reposan en cada uno de los  expedientes de vehiculo. Durante el II trimestre se adelanto un total de 1.174 trámites de 

matricula incial.

Asesor grado 01 de registro 

Automotor
12.5% 12.5% 12.5% 12.5%

16
Realizar el 100% de las solicitudes de Licencias 

de Conduccion ante La DTB
No requiere Presupuesto

Numero de Licencias 

expedidas sobre el 

Numero de Licencias 

Solicitadas debe ser igual 

a 100%

100% Mensual 100% Mensual

Durante el primer trimestre Fueron 

solicitadas 3313 licencias de 

conducción y de la misma forma se 

elaboraron 3313, es decir  como el  

indicador  es de  periocidad  mensual  

se  cumplio al  100% la meta  del 

trimestre 

El informe mensual de sustratos impresos y la Reseña de Datos del Cliente 

debidamente autorizada y aprobada
100%

Durante el II Trimestre Fueron solicitadas y elaboradas 3.391 licencias de 

conducción, es decir se  cumplió al 100% la meta del trimestre 

El informe mensual de sustratos impresos y la Reseña de Datos del Cliente 

debidamente autorizada y aprobada.

Informe de Gestión de la Oficina de Registro de Conductores

100%

Durante el IIITrimestre Fueron solicitadas y 

elaboradas 10.769  licencias de conducción, es decir 

se  cumplió al 100% la meta del trimestre 

El informe mensual de sustratos impresos y la Reseña de Datos del Cliente debidamente autorizada y aprobada.

Informe de Gestión de la Oficina de Registro de Conductores
100%

De enero a diciembre de 2018 Fueron solicitadas y elaboradas 14.363  

licencias de conducción, es decir se  cumplió al 100% la meta del 

trimestre 

El informe mensual de sustratos impresos y la Reseña de Datos del Cliente debidamente autorizada y aprobada.

Informe de Gestión de la Oficina de Registro de Conductores

Asesor grado 01 de Registro 

Conductores
100% 100% 100% 100%

E F M A M J J A S O N D I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre

18
Formular el plan anticorrupción y de atención al 

ciudadano
No requiere presupuesto Plan formulado 1 100%

Se  formulo el plan anticorrupción y de 

atención al ciudadano en el mes de 

Enero de 2018, se publico  en la  pagina 

WEB y en la Cartelera del Piso 2 de  la  

entidad, de conformidad con la 

reglamentación vigente.  A la fecha se  

ha  cumplido  conforme  a cronograma  

estipulado 

Plan anticorrupción y de atención al ciudadano, publicado en cartelera 

institucional, en pagina WEB y socializado a los  lideres de proceso y jefes 

de dependencia. Informacion física reposa  en archivo de  gestión de  la  

Oficina Asesora de Planeación 

100%

Se  formulo el plan anticorrupción y de atención al ciudadano en el mes de 

Enero de 2018, se publico  en la  pagina WEB y en la Cartelera del Piso 2 

de  la  entidad, de conformidad con la reglamentación vigente.  A la fecha 

se  ha  cumplido  conforme  a cronograma  estipulado 

Plan anticorrupción y de atención al ciudadano, publicado en cartelera 

institucional, en pagina WEB y socializado a los  lideres de proceso y jefes 

de dependencia. Informacion física reposa  en archivo de  gestión de  la  

Oficina Asesora de Planeación 

100% NA NA NA

Se  formulo el plan anticorrupción y de atención al ciudadano en el mes de 

Enero de 2018, se publico  en la  pagina WEB y en la Cartelera del Piso 2 

de  la  entidad, de conformidad con la reglamentación vigente.  A la fecha 

se  ha  cumplido  conforme  a cronograma  estipulado 

Plan anticorrupción y de atención al ciudadano, publicado en cartelera institucional, en pagina WEB y socializado a los  lideres de proceso y jefes de dependencia. 

Informacion física reposa  en archivo de  gestión de  la  Oficina Asesora de Planeación 

Jefe oficina Asesora de 

Planeación
100% NA NA NA

19
Realizar seguimiento y reporte mensual al Plan 

Indicativo
No requiere presupuesto

Numero de seguimientos 

realizados
4 25%

Se realizan  los reportes  mensuales  a 

la Secretaria de Planeación Municipal.  A 

la fecha se  ha  cumplido  conforme  a 

cronograma  estipulado  

A la fecha se han enviado 6 reportes (Enero. Febrero y Marzo, abril, Mayo 

, Junio)   a la Secretaria de Planeación Municipal, quien  es la entidad 

encargada  de realizar seguimiento  al Plan de Desarrollo . Documento 

f isico resposa  en los archivos de  gestión de  la  Oficina Asesora de 

Planeación

25%

Se realizan  los reportes  mensuales  a la Secretaria de Planeación 

Municipal.  A la fecha se  ha  cumplido  conforme  a cronograma  

estipulado  

A la fecha se han enviado 6 reportes (Enero. Febrero y Marzo, abril, Mayo 

, Junio)   a la Secretaria de Planeación Municipal, quien  es la entidad 

encargada  de realizar seguimiento  al Plan de Desarrollo . Documento 

f isico resposa  en los archivos de  gestión de  la  Oficina Asesora de 

Planeación

25%

Se realizan  los reportes  mensuales  a la Secretaria 

de Planeación Municipal.  A la fecha se  ha  cumplido  

conforme  a cronograma  estipulado  

A la fecha se han enviado 6 reportes (Enero. Febrero y Marzo, abril, Mayo , Junio)   a la Secretaria de Planeación Municipal, quien  es la entidad encargada  de 

realizar seguimiento  al Plan de Desarrollo . Documento f isico resposa  en los archivos de  gestión de  la  Oficina Asesora de Planeación
25%

Se realizan  los reportes  mensuales  a la Secretaria de Planeación 

Municipal.  A la fecha se  ha  cumplido  conforme  a cronograma  

estipulado  

A la fecha se han enviado 12 reportes (Enero.  a Diciembre)   a la Secretaria de Planeación Municipal, quien  es la entidad encargada  de realizar seguimiento  al Plan de 

Desarrollo . Documento f isico resposa  en los archivos de  gestión de  la  Oficina Asesora de Planeación

Jefe oficina Asesora de 

Planeación
25% 25% 25% 25%

20
Realizar seguimiento  trimestral del de  planes 

de acción Institucional 
No requiere presupuesto

Numero de seguimientos 

realizados
4 25%

En el mes de  Enero se realizo  

consolidacion e  informe de los planes 

de  accion  del IV trimestre de la 

vigencia 2017 que  según cronograma  

se  entrega  los  primeros  dias  del mes 

de  Enero de  2018, Asi mismo de  hizo  

consolidación del primer  y segundo  

trimestre de 2018. A la fecha se  ha  

cumplido  conforme  a cronograma  

estipulado 

Informe  reposa  en el correo institucional planeación@transito 

bucaramanga.gov. Co y  archivo magnetico de  la Oficina Asesora de 

Planeación 

25%

En el mes de  Enero se realizo  consolidacion e  informe de los planes de  

accion  del IV trimestre de la vigencia 2017 que  según cronograma  se  

entrega  los  primeros  dias  del mes de  Enero de  2018, Asi mismo de  

hizo  consolidación del primer  y segundo  trimestre de 2018. A la fecha se  

ha  cumplido  conforme  a cronograma  estipulado 

Informe  reposa  en el correo institucional planeación@transito 

bucaramanga.gov. Co y  archivo magnetico de  la Oficina Asesora de 

Planeación 

25%

En el mes de  Enero se realizo  consolidacion e  

informe de los planes de  accion  del IV trimestre de 

la vigencia 2017 que  según cronograma  se  entrega  

los  primeros  dias  del mes de  Enero de  2018, Asi 

mismo de  hizo  consolidación del primer, segundo   y 

tercer trimestre de 2018. A la fecha se  ha  cumplido  

conforme  a cronograma  estipulado 

Informe  reposa  en el correo institucional planeación@transito bucaramanga.gov. Co y  archivo magnetico de  la Oficina Asesora de Planeación 25%
Se realizo  consolidación del primer, segundo, tercer y cuarto  trimestre de 

2018. A la fecha se  ha  cumplido  conforme  a cronograma  estipulado 
Informe  reposa  en el correo institucional planeación@transito bucaramanga.gov. Co y  archivo magnetico de  la Oficina Asesora de Planeación 

Jefe oficina Asesora de 

Planeación
25% 25% 25% 25%

21
Elaborar y actualizar los  proyectos de  

Inversion cada vez que sea necesario
No requiere presupuesto

Numero de proyectos 

elaborados y/o 

actualizados

100% 25%

En el mes de  enero se  actualizaron 9 

proyectos de  inversión de la DTB,  

cada uno cuenta  con su  respectivo 

certif icado del Banco de Programas  y 

Proyectos de Inversión Municipal. En el 

mes de Junio se  inicio proceso para  la  

actualización por reformulacion  del 

proyecto de  sistemas.  A la fecha se  

ha  cumplido  conforme  a cronograma  

estipulado 

Evidencias  reposan en archivo f isico  y magnetico de  la Oficina Asesora 

de Planeación 
25%

En el mes de  enero se  actualizaron 9 proyectos de  inversión de la DTB,  

cada uno cuenta  con su  respectivo certif icado del Banco de Programas  

y Proyectos de Inversión Municipal. En el mes de Junio se  inicio proceso 

para  la  actualización por reformulacion  del proyecto de  sistemas.  A la 

fecha se  ha  cumplido  conforme  a cronograma  estipulado 

Evidencias  reposan en archivo f isico  y magnetico de  la Oficina Asesora 

de Planeación 
25%

En el mes de  enero se  actualizaron 9 proyectos de  

inversión de la DTB,  cada uno cuenta  con su  

respectivo certif icado del Banco de Programas  y 

Proyectos de Inversión Municipal. En el mes de 

Agosto  se  recibio  certif icado  del proyecto de  

Sistemas  por  parte  de la Secreatria de Planeación 

Municipal 

Evidencias  reposan en archivo f isico  y magnetico de  la Oficina Asesora de Planeación 25%

En el mes de  enero se  actualizaron 9 proyectos de  inversión de la DTB,  

cada uno cuenta  con su  respectivo certif icado del Banco de Programas  

y Proyectos de Inversión Municipal. En el mes de Agosto  se  recibio  

certif icado  del proyecto de  Sistemas  por  parte  de la Secreatria de 

Planeación Municipal 

Evidencias  reposan en archivo f isico  y magnetico de  la Oficina Asesora de Planeación 
Jefe oficina Asesora de 

Planeación
25% 25% 25% 25%

22
Realizar dos  actualizaciones y su publicaicon 

del Plan Anual de Adquisiciones
No requiere presupuesto

Numero de actulizaciones 

realizdas 
2 NA NA NA 50%

En el mes de abril se  realizo  una  actualización conforme  al Acta del 

comité  Plan Aual de Adquisiicones.  A la fecha se  ha  cumplido  conforme  

a cronograma  estipulado  

Acta f isica reposa  en  el el  archivo  de la Coordinadora del Comité PAA 50%

En el mes de Septiembre  se  realizo  una  

actualización conforme  al Acta No. 004 de 2018 del 

comité  Plan Aual de Adquisiicones.  A la fecha se  

ha  cumplido  conforme  a cronograma  estipulado  

Acta f isica reposa  en  el el  archivo  de la Coordinadora del Comité PAA NA

En el mes de Septiembre  se  realizo  una  actualización conforme  al Acta 

No. 004 de 2018 del comité  Plan Aual de Adquisiicones. En el mes de 

Dciiembre se realizo  cierre y entrega de  informe del PAA vigencia 2018, 

segun consta  en el Acta  No. 06 de 2018 PAA  A la fecha se  ha  

cumplido  conforme  a cronograma  estipulado  

Acta f isica reposa  en  el el  archivo  de la Coordinadora del Comité PAA
Jefe oficina Asesora de 

Planeación
NA 50% 50% NA

E F M A M J J A S O N D I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre

23

Conceptuar el 100 % de las solicitudes juridicos 

administrativos presentadas ante la Oficina 

Asesora Juridica dentro de  los terminos de Ley

$70,400,000 .
100% de las solicitudes 

juridicas atendidas.
100% 25%

Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

Fueron resueltas diez (10) solicitudes de  derechos de peticion. Se 

proyectaron siete (7) resoluciones asi:#29 Asignacion de Funciones de 

Agentes de Transito a miembros de la Policia, 50 y 117 asignando a 

vehiculos placa como antiguos, 54 y 55 solicitud de revocar resoluciones 

496-497/17, #61 atender solicitud de reposicion R.741/17 y 105 

suspension del pico y placa durante los dias del 26 al 31 de marzo/18.

25% Durante el Segundo   trimestre  Reparto, Libros radicadores la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  meta  del año 

Fueron resueltas nueve (9) solicitudes de  derechos de peticion. Se 

proyectaron siete (7) resoluciones asi: No. 131 para conceder permiso 

sindical Atconvial; la No. 136 y 137 imposibilidad juridica de efectuar 

nombramiento a través de sentencia 4125 de 2018 a Egar Jaimes y Luz 

Amparo Pedraza; la No. 158 asignacion de policia de transito, la No. 178 

ordena el pago al CENAC del Ejercito para el descarga de armas de la 

DTB; la No. 192 asignación de responsabilidad de servidores públicos y la 

No. 204 nombramiento en carrera administrativa cumplimiento sentencia 

del Tribunal Administrativo Claudia Celmira Mejia. Se apoyó la elaboración 

del proyecto del Acuerdo por el cual se ajusta el Manual de Funciones 

Laborales de la DTB, segun Resolucion 408 de 2016 en el cargo del 

Asesor 105 Grado 02 Control Interno y Gestión.

25%
Durante el Tercer trimestre   la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 

Fueron resueltas treinta y dos (32) solicitudes de  derechos de peticion. Se proyectaron quince (15) resoluciones asi: 1). No. 250-2018 por la cual se ordena un 

pago de sentencia Rad. 1998-1371; 2). No.252-218 resuelve recurso de reposición contra Resol. 136-18; 3). No. 253-2018  resuelve recurso de reposición; 4). 

No. 259-18 que adicionó en un numeral la Resol. No. 250-18; 5). No. 271-2018 por la cual se regula reconocimiento de viaticos; 6).  No. 278 ordena pago de 

sentencia Rad. 1998-1371; 7). No. 289-2018 modif icó artículo unico de la Resol. No. 199-18; 8). No. 295-2018 ordena pago sentencia Rad. 1998-1371; 9).No. 312-

2018 por medio de la cual se modif ica Resol.86-2018; 10). No. 314-2018 por la cual se delegan funciones; 11). No. 325-2018 por la cual se da cumplimieto a 

sentencia 4125 de 2018. 12). 326-2018 por la cual se modif ica Resolución. 13). 329-2018 por la cual se modif ica artículo unico Resolución 119-2018; 14).No. 332-

2018 por la cual se adiciona Resol. 108-2018; 15). No. 336-2018 por la cual rechaza recurs

25%
Durante el cuarto  trimestre   la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a 

la  meta  del año 

Fueron resueltas catorce (14) solicitudes de  derechos de peticion. Se proyectaron once (11) resoluciones asi: 1). No. 412-2018 por la cual se ordena un pago de 

costas procesales a Luis Eduardo Lamus. Rad. 2011-135.  2). No.443-218 por la cual se cumplimiento a acuerdo conciliatorio antre procuraduria judicial. Rad. 2016-0330; 

3). No.447-2018  por la cual se crea condecoración medalla al merito DTB; 4). No. 448-18 por la cual se delegan funciones al Subdirector Técnico.; 5). No. 469-2018 por 

la cual se resuelve recurso de reposición Jose Nilson Rueda Becerra.; 6).  No. 473-2018 por la cual se concede permiso sindical ATCONVIAL. 7). No. 487-2018 por la 

cual se concede permiso sindical ATCONVIAL; 8). No. 532-2018, por la cual se resuelve recurso de apelación.; 9).No. 542-2018 porla cual se clasif ica un vehiculo como 

antiguo.; 10). No. 549-2018 por la cual se ordena pago de costas procesales a Daniel Antonio Marquez. Rad. 2015-0271. 11). No. 552-2018 por la cual se elevan a acto 

administrativo acuerdos suscritos con ATCONVIAL.

Jefe Oficina Asesora Juridica. 25% 25% 25% 25%

24

Atender  y emitir  conceptos  juridicos  

conforme a las solicitudes realizadas por las  

diferentes  oficinas de la DTB

No requiere presupuesto
100% de  los conceptos  

solicitados emitidos 
100% 25%

Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

Fueron atendidos Nueve (9 ) solicitudes de conceptos y se entregaron 

dichos conceptos dirigidos a la Oficina Solicitante. 25% Durante el segundo  trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 

Fueron atendidos once (11 ) solicitudes de conceptos y se entregaron 

dichos conceptos dirigidos a la Oficina Solicitante.
25%

Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 

Fueron atendidos veinte (20 ) solicitudes de conceptos y se entregaron dichos conceptos dirigidos a la Oficina Solicitante.

25%
Durante el cuarto    trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a 

la  meta  del año 

Fueron atendidos once (11 ) solicitudes de conceptos y se entregaron dichos conceptos a la Oficina Solicitante.

Jefe Oficina Asesora Juridica. 25% 25% 25% 25%

25

Adelantar la revisión del 100 % de los aspectos 

juridicos de los actos administrativos 

presentados ante la Oficina Asesora Juridica.

$66,550,000

100% de los actos 

administrativos 

revisados.

100% 25%
Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

Se adelanto la revision y atencion personalizada de 190 CPS, revision de 

115 resoluciones, 472 oficios de respuesta de medidas cautelares de la 

oficina de Registro Automotor, visados oficios requeridos por la Direccion 

General y dependencias en general.

25% Durante el  segundo  trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 

Se adelanto la revision de 240 resoluciones, 1403 oficios de respuesta de 

medidas cautelares de la oficina de Registro Automotor, visados oficios 

requeridos por la Direccion General y dependencias en general, se 

revisaron 25 poderes y 64 adjudicaciones sobre tramites de Registro 

Automotor.

25%

Se adelanto la revision de 146 resoluciones, 346 oficios de respuesta de medidas cautelares de la oficina de Registro Automotor, visados oficios requeridos por 

la Direccion General y dependencias en general, se revisaron 17 poderes y 14 adjudicaciones sobre tramites de Registro Automotor.
25%

Se adelanto la revision de 169 resoluciones, se revisaron oficios requeridos por la Direccion General y dependencias en general.

Jefe Oficina Asesora Juridica. 25% 25% 25% 25%

26

Realizar seguimiento  a supervisores y/o 

interventores  para lograr la  liquidación   del  

90% de  los contratos suscritos durante la 

vigencia

No requiere presupuesto
Nro. De Contratos 

liquidados 
90% NA NA NA 20%

Durante  el segundo  trimestre     se han liquidado 11 contratos  de  los  

215 que  se  han  f irmado  en lo corrido de la vigencia de 2018,. Estos  11 

contratos  tenian  fecha de  terminación  del  mes junio, fecha  en la  que  

se  rinde  el informe. Quedan pendientes  por  liquidar  211 contratos  que 

tienen fecha de  liquidacion del mes de  Julio,  toda  que   la mayoria de 

contratos corresponde   CPS. Se  planea  que  en el mes de Julio esten 

liquidados en un 90 %   

Mediante Circular No. 005 del 22 de junio de 2018 se le reitero a los 

supervisores de los contratos, la importancia de una vez ejecutados los 

mismos, se proceda a proyectar uy suscribir las respectivas actas de 

terminación y liquidación de conformidad con la Ley.

40%

Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

40%, es decir  al corte d el tercer trimestre la  meta 

del año  tiene un avance  del 7%,  toda  vez  que  los 

contratos  que e staban por liquidar   de la  vigencia 

2017, y l as CPS que se  f irmaron en el mes de  

enero  ya  se  encuentran liquidados  en un 100%, 

resta  por  liquidar  los contratos  que  vienen en 

ejecución  y las CPS  que  se  f irmaron en el mes  de 

Julio 

En el mes de julio de 2018, se liquidaron 186 contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión; los cuales fueron suscritos en el mes 

de enero de 2018.
30% Durante el  cuarto    trimestre  la meta a vanzo  en un  30%, 

Mediante circular No. 010 de fecha 10 de diciembre de 2018, se les informó a los lideres de procesos sobre liquidaciones de contratos y justificación de reservas 

presupuestales
 Asesor grado 02 Contratacion NA 20% 40% 30%

27
Realizar 2 capacitaciones relacionadas con la  

gestion contractual 
No requiere presupuesto

capacitaciones 

realizadas
2 25%

Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

Mediante Circular No. 32 del 22 de marzo de 2018 se informó a los 

funcionarios de la DTB sobre la capacitación a realizarse el día 26 de 

marzo de 2018 sobre el tema de Proyeccion de estudios previos para los 

procesos contractuales; capacitación que se llevó a acabo ese día en el 

Auditorio del 5to Piso de la Entidad.

25% Durante el segundo   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 

Mediante Circular No. 60 del 19 de junio de 2018 se informó a los 

funcionarios de la DTB sobre la capacitación a realizarse el día 29 de junio 

de 2018 sobre el tema de capacitación registro unico de proponentes; 

capacitación que se llevó a acabo ese día en el Auditorio del 5to Piso de la 

Entidad, adjuntanse las evidencias del caso.

25%
Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 

Se emitieron  las circulares No. 6 de fecha 27 de agosto de 2018. Asunto: Procedimientos para elaboración de ordenes de pago y selección de proveedor de - 

contratación directa.

Circular No. 8 de fecha 17 de septiembre de 2018. Asunto: Capacitación de los instructivos de procedimientos de solicitudes de pago por SECOP II.

Circular No. 9 de fecha 24 de septiembre de 2018. Asunto: Capacitación en tiempo real en la plataforma SECOP II, sobre los instructivos  de procedimientos de 

solicitudes de pago.

Se realizaron en total cuatro (4) capacitaciones a supervisores y contratistas, relacionadas con la implementación del SECOP II en la entidad.

25%
Durante el  cuarto   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a 

la  meta  del año 
Se dio cumplimiento con las capacitaciones programadas para la vigencia 2018  Asesor grado 02 Contratacion 25% 25% 25% 25%

28 Actualziar el manual de contratacion de  la  DTB No requiere presupuesto Manual actualizado 1 NA NA NA NA

En en la vigencia f iscal 2018 no  ha sido necesario modif icar el manual de 

contratación; lo cual se hará cada vez que exista cambios en la 

normatividad existente.

NA NA A corte 21 de septiembre de 2018, las oficinas gestoras no solicitaron modif icaciones del manual de contratación de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga. NA NA

Se expidió la Resolución No. 544 de fecha 26 de diciembre de 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 673 DEL 06 DE OCTUBRE DE 2015, 

PARA INCLUIR EN EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA ASPECTOS RELACIONADOS CON LOS ANALISIS DE 

PRECIOS UNITARIOS – APU y  ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDAD – AIU”..
 Asesor grado 02 Contratacion NA NA NA NA

29

Asumir y adelantar la defensa del 100% de los 

procesos judiciales y acciones constitucionales 

en que sea parte directa la D.T.B

66.000.000

%  de los procesos  

judiciales  que se les 

realizo defensa juridica

100% 25%
Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

En el primer trimestre de los corrientes  se asignaron a los abogados 

Adscritos a la Oficina Asesora Jurídica Grado 02 y se les dio trámite al 

100% de los procesos judiciales, extrajudiciales y Acciones 

Constitucionales notif icadas a la misma dentro de los términos otorogados 

por la Ley.

25% Durante el   segundo  trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 

En el primer semestre de los corrientes  se asignaron a los abogados 

Adscritos a la Oficina Asesora Jurídica y se les dio trámite al 100% de los 

procesos judiciales, extrajudiciales y Acciones Constitucionales 

notif icadas a la misma dentro de los términos otorogados por la Ley.

25%
Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 

En el tercer trimestre de los corrientes  se asignaron a los abogados Adscritos a la Oficina Asesora Jurídica y se les dio trámite al 100% de los procesos 

judiciales, extrajudiciales y Acciones Constitucionales notif icadas a la misma dentro de los términos otorogados por la Ley
25%

Durante el cuarto    trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a 

la  meta  del año 

En el cuarto trimestre de los corrientes  se asignaron a los abogados Adscritos a la Oficina Asesora Jurídica y se les dio trámite al 100% de los procesos judiciales, 

extrajudiciales y Acciones Constitucionales notif icadas a la misma dentro de los términos otorogados por la Ley.
 Asesor Juridico Grado 02 25% 25% 25% 25%

30

 Dar trámite a los Derechos de petición 

impetrados ante la Oficina Asesora Jurídica 

Grado 02

66.000.000
% de  Derechos de 

Petiicon  tramitados 
100% 25%

Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

En el primer trimestre de los corrientes se dio trámite oportuno a los 

Derechos de Petición presentados ante la Oficina Asesora Jurídica Grado 

02, dentro del término de ley, de conformidad con la Ley 1755  de 2015

25% Durante el segundo  trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 

En el primer semestre de los corrientes se dio trámite oportuno a los 

Derechos de Petición presentados ante la Oficina Asesora Jurídica, dentro 

del término de ley, de conformidad con la Ley 1755  de 2015

25%
Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 

En el tercer trimestre de los corrientes se dio trámite oportuno a los Derechos de Petición presentados ante la Oficina Asesora Jurídica, dentro del término de ley, 

de conformidad con la Ley 1755  de 2015
25%

Durante el  tercer cuarto  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

En el cuarto trimestre de los corrientes se dio trámite oportuno a los Derechos de Petición presentados ante la Oficina Asesora Jurídica, dentro del término de ley, de 

conformidad con la Ley 1755  de 2015
  Asesor Juridico Grado 02 25% 25% 25% 25%

31

Elaborar mensualmente el  Informes de gestión 

de procesos judiciales activos para la 

Contraloria Municipal de Bucaramanga

No requiere presupuesto
No. De informes  

mensuales realizados 
12 25%

Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

En el primer trimestre de los corrientes  se enviaron 3 informes indicando 

el estado actual de los procesos judiciales activos en que es parte la 

Dirección de Tránsito de Bucaramanga. 

25% Durante el  segundo  trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 

En el primer semestre de los corrientes  se enviaron 3 informes indicando 

el estado actual de los procesos judiciales activos en que es parte la 

Dirección de Tránsito de Bucaramanga. 

25%
Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 

En el tercer trimestre de los corrientes  se enviaron los correspondientes  informes indicando el estado actual de los procesos judiciales activos en que es parte 

la Dirección de Tránsito de Bucaramanga. 
25%

Durante el cuarto    trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a 

la  meta  del año 

En el cuarto trimestre de los corrientes  se enviaron los correspondientes  informes indicando el estado actual de los procesos judiciales activos en que es parte la 

Dirección de Tránsito de Bucaramanga. 
  Asesor Juridico Grado 02 25% 25% 25% 25%

32

 Realizar  linforme  mensual  de los 

levantamientos de pendientes allegados a la 

Oficina Asesora Jurídica Grado 02, allegados 

por inspecciones, Ejecuciones Fiscales y 

demás a que haya lugar,

No requiere presupuesto
No. De informes  

mensuales realizados 
12 25%

Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

En el primer trimestre de los corrientes se realizaron 3 iinformes de gestión 

dirigidos a la Oficina Jefe Asesora Jurídica informando dentro de sus 

items, la cantidad de pendientes levantados por el Asesor Jurídico Grado 

02 provenientes de las inspecciones, de Ejecuciones Fiscales, despachos 

judiciales u otros.

25% Durante e segundo  trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 

En el primer semestre de los corrientes se realizaron 3 informes de 

gestión dirigidos a la Oficina Jefe Asesora Jurídica informando dentro de 

sus items, la cantidad de pendientes levantados por el Asesor Jurídico 

provenientes de las inspecciones, de Ejecuciones Fiscales, despachos 

judiciales u otros.

25%
Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 

En el tecer trimestre de los corrientes se realizaron los correspondientes informes de gestión dirigidos informando dentro de sus items, la cantidad de pendientes 

levantados por el Asesor Jurídico provenientes de las inspecciones, de Ejecuciones Fiscales, despachos judiciales u otros.
25%

Durante el   cuarto   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 

En el cuarto trimestre de los corrientes se realizaron los correspondientes informes de gestión dirigidos informando dentro de sus items, la cantidad de pendientes 

levantados por el Asesor Jurídico provenientes de las inspecciones, de Ejecuciones Fiscales, despachos judiciales u otros.
  Asesor Juridico Grado 02 25% 25% 25% 25%

33

Realizar informe mensual   de Oficios remisorios 

de las boletas de salida de vehículos 

inmovilizados por IUIT   a la autoridad 

competente

No requiere presupuesto
Numero de informes 

entregados 
12 25%

Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

En el primer trimestre de los corrientes se realizaron diversos oficios 

remisorios de Informes Unicos de Infracciones al Transporte (IUIT) 

dirigidos a las autoridades competentes entre ellas el Area Metropolitana 

de Bucaramanga, Superintendencia de Puertos y Transporte, Secretaría 

de Tránsporte de Piedecuesta (Alcaldía), DIrección de Tránsito y 

Transporte de Floridablanca, entre otros

25% Durante el segundo   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 

En el primer semestre de los corrientes se realizaron diversos oficios 

remisorios de Informes Unicos de Infracciones al Transporte (IUIT) 

dirigidos a las autoridades competentes entre ellas el Area Metropolitana 

de Bucaramanga, Superintendencia de Puertos y Transporte, Secretaría 

de Tránsporte de Piedecuesta (Alcaldía), DIrección de Tránsito y 

Transporte de Floridablanca, entre otros.

25%
Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 

En el tercer trimestre de los corrientes se realizaron los correspondientes  oficios remisorios de Informes Unicos de Infracciones al Transporte (IUIT) dirigidos a 

las autoridades competentes entre ellas el Area Metropolitana de Bucaramanga, Superintendencia de Puertos y Transporte, Secretaría de Tránsporte de 

Piedecuesta (Alcaldía), DIrección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, entre otros.

25%
Durante el cuarto   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a 

la  meta  del año 

En el cuarto trimestre de los corrientes se realizaron los correspondientes  oficios remisorios de Informes Unicos de Infracciones al Transporte (IUIT) dirigidos a las autoridades 

competentes entre ellas el Area Metropolitana de Bucaramanga, Superintendencia de Puertos y Transporte, Secretaría de Tránsporte de Piedecuesta (Alcaldía), DIrección de 

Tránsito y Transporte de Floridablanca, entre otros.
  Asesor Juridico Grado 02 25% 25% 25% 25%

34

Asumir y adelantar el 100% de los recursos 

interpuestos dentro de los procesos 

contravencionales, que por competencia sean 

de conocimiento de la Oficina Asesora Jurídica 

Grado 02

No requiere presupuesto

% de recursos  

interpuestos  asumidos y 

adelantados 

100% 25%
Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

En el primer trimestre de los corrientes se dio trámite y se asumió el 

conocimiento del  100% de los recursos interpuestos dentro de los 

procesos contravencionales allegados por competencia al Despacho de la 

Oficina Asesora Jurídica 

25% Durante el segundo  trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 

En el primer semestre de los corrientes se dio trámite y se asumió el 

conocimiento del  100% de los recursos interpuestos dentro de los 

procesos contravencionales allegados por competencia al Despacho de la 

Oficina Asesora Jurídica 

25%
Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 

se dio trámite y se asumió el conocimiento del  100% de los recursos interpuestos dentro de los procesos contravencionales allegados por competencia al 

Despacho de la Oficina Asesora Jurídica 
25%

Durante el  cuarto   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a 

la  meta  del año 

En el cuarto trimestre de los corrientes se dio trámite y se asumió el conocimiento del  100% de los recursos interpuestos dentro de los procesos contravencionales allegados 

por competencia al Despacho de la Oficina Asesora Jurídica 
  Asesor Juridico Grado 02 25% 25% 25% 25%

35

Acoger el 95% de los procesos 

contravencionales que sea asignados por 

reparto.

No requiere presupuesto

% de procesos 

contravensioanles  

acogidos

95% 25%
Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

Reparto, Libros radicadores 25% Durante el segundo   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores 25%

Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores 25%

Durante el cuarto   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a 

la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores

Asesor Juridico Grado 02 e 

Inspector
25% 25% 25% 25%

36

Proferir decisión de fondo 60% de las ordenes 

de comparendo cuyos conductores no solicitan 

audiencia pública en los términos de ley.

No requiere presupuesto
% de decisones de  

fondo  proferidas 
60% 15%

Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 15%  con respecto  a la  

meta  del año 

Reparto, Libros radicadores 15% Durante el  segundo   trimestre  la meta a vanzo  en un 15%  con respecto  

a la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores 15%

Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

15% , es decir al tercer trimestre  de ha  avanzado 

en un 45% del total de la meta  del año 

Reparto, Libros radicadores 15%
Durante el cuarto   trimestre  la meta a vanzo  en un 15% , es decir al 

tercer trimestre  de ha  avanzado en un 45% del total de la meta  del año 
Reparto, Libros radicadores

Asesor Juridico Grado 02 e 

Inspector
15% 15% 15% 15%

37

Organizar el expediente del 100% de los 

procesos contravencionales por las ordenes de 

comparendo asignados por reparto

No requiere presupuesto

% de expedientes  de  

procesos 

contravencionales  

organziados 

100% 25%
Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

Reparto, Libros radicadores 25% Durante el  segundo   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores 25%

Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 

Reparto, Libros radicadores

25%
Durante el  cuarto   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a 

la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores

Asesor Juridico Grado 02 e 

Inspector
25% 25% 25% 25%

38

Emitir el 100% de las boletas de salida de los 

vehículos inmovilizados solicitados. y que 

cumplan los requisitos de Ley

No requiere presupuesto

Emitir el 100 % de las 

boletas de salida de los 

vehiculos inmovilizados 

solicitados

100% 25%
Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año 

Reparto, Libros radicadores 25% Durante el  segundo   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores 25%

Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores 25%

Durante el cuarto   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a 

la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores

Asesor Juridico Grado 02 e 

Inspector
25% 25% 25% 25%

39 Ejecutar el 90% de los despachos comisorios No requiere presupuesto
Ejecutar el 90 % de los 

despachos comisorios
90% 25%

Durante el Primer  trimestre  la meta a 

vanzo  en un 25%  con respecto  a la  

meta  del año Reparto, Libros radicadores

25% Durante el segundo   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  

a la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores

25%
Durante el  tercer   trimestre  la meta a vanzo  en un 

25%  con respecto  a la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores

25%
Durante el  cuarto   trimestre  la meta a vanzo  en un 25%  con respecto  a 

la  meta  del año 
Reparto, Libros radicadores

Asesor Juridico Grado 02 e 

inspector
25% 25% 25% 25%

E F M A M J J A S O N D I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre

40
Realizar reuniones mensuales del Comité 

Disciplinario
No requiere presupuesto

Numero de actas de 

Comité Disciplinario 
12 25%

En la Oficina de Control Interno 

Disciplinario se realizaron los tres 

comites correspondientes al trimestre, 

uno por cada mes.

Tres Actas deTres Actas de Comité Disciplinario, de tres reuniones 

realizadas, las cuales reposan en la Oficina de Control Interno Disciplinario 

bajo los N° 01, 02 y 03 de la vigencia 2018.e Comité Disciplinario, de tres 

reuniones realizadas. 

25%
En la Oficina de Control Interno Disciplinario se realizaron los tres comites 

correspondientes al trimestre, uno por cada mes.

Seis Actas de Comité Disciplinario, de seis reuniones realizadas, las 

cuales reposan en la oficina de control interno disciplinario, bajo los 

radicados No. 01, 02, 03, 04, 05 y 06 de de la vigencia 2018

30%

tres Actas de Comité Disciplinario, de tres reuniones 

realizadas, las cuales reposan en la oficina de 

control interno disciplinario, bajo los radicados No. 

07, 08 y 09 de de la vigencia 2018

 Actas de Comité Disciplinario, de tres reuniones realizadas, las cuales reposan en la oficina de control interno disciplinario, bajo los radicados No. 07, 08 y 09 de 

de la vigencia 2018
20%

Actas de Comité Disciplinario, de tres reuniones realizadas,, bajo los 

radicados No. 07, 08 y 09 de de la vigencia 2018

tres Actas de Comité Disciplinario, de tres reuniones realizadas, las cuales reposan en la oficina de control interno disciplinario, bajo los radicados No. 07, 08 y 09 de de 

la vigencia 2018

Secretaria General, Profesional 

Especializado
25% 25% 30% 20%

41

Dar tramite e impulso procesal a las quejas  e 

informes recepcionados durante la vig. 2018 de 

acuerdo a los terminos establecidos al interior 

del Procedimiento de Control Interno Disciplinario 

de dicha vigencia

$ 50.000.000 

Quejas disciplinarias vig. 

2018 tramitadas e 

impulsadas

Tramite e impulso 

del 100% de las 

quejas disciplinarias 

vig. 2018       

25%

Se dio cumplimiento al trámite e impulso 

procesal de todas las quejas 

disciplinarias recibidas vigencia 2018 

durante el primer trimestre

Los procesos aperturados en Indagación Preliminar, Autos Inhibitorios 

proferidos y remisiones realizadas a los entes de control, 

correspondientes a la vigencia 2018, los cuales reposan en la Oficina de 

Control Interno Disciplinario.  

25%
Se dio cumplimiento al trámite e impulso procesal de todas las quejas 

disciplinarias recibidas vigencia 2018 durante EL  trimestre

Los procesos aperturados en Indagación Preliminar, Autos Inhibitorios 

proferidos y remisiones realizadas a los entes de control, 

correspondientes a la vigencia 2018, los cuales reposan en la Oficina de 

Control Interno Disciplinario.  

30%

Los procesos aperturados en Indagación Preliminar, 

Autos Inhibitorios proferidos y remisiones realizadas 

a los entes de control, correspondientes a la vigencia 

2018, los cuales reposan en la Oficina de Control 

Interno Disciplinario.  

Los procesos aperturados en Indagación Preliminar, Autos Inhibitorios proferidos y remisiones realizadas a los entes de control, correspondientes a la vigencia 

2018, los cuales reposan en la Oficina de Control Interno Disciplinario.  
20% Durante el IV trimestre se  avanzo en un 20% de la meta Los procesos aperturados en Indagación Preliminar, Autos Inhibitorios proferidos y remisiones realizadas a los entes de control, correspondientes a la vigencia 2018, los 

cuales reposan en la Oficina de Control Interno Disciplinario.

Secretaria General, Profesional 

Especializado
25% 25% 30% 20%

Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  IV Trimetre

100%
En los meses de octubre a diciembre de 2018 se cerraron 152 PQRD 

adjudicadas a Registro Automotor, lo que representa un 100% de 

cumplimiento de la meta en el II trimestre 

Soportes  de  respuestas reposan en archivos de gestión fisicos, digitales y en el correo electrónco de la  oficina de Registro Automotor

100%

En lo meses de octubre  a diciembre  se  ejecutaron 2.868 medidas 

cautelares  que se radicaron   en la Oficina de Registro automotor, lo 

cual permite  dar cumplimiento en un 100%  de  la meta  mensual. Es 

decir, se cumplió en un 100%  para el Trimestre

Soportes de proceso de trámites  reposan en archivos  de la  oficina  de Registro Automotor 

100%
De enero a diciembre Fueron expedidas 11.299 licencias por Gestión 

Externa  en los CRC y CEA, es decir, dando cumplimientoal 100% de la 

meta

Informe mensual Seguimiento a puntos de servicio (CRC y CEA).

Informe de Gestión Oficina de Registro de Conductores

Avance de Cumplimiento de la Meta IV trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  VI trimestre

Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  IV Trimetre

Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  IV Trimetre

Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  IV Trimetre
Avance de Cumplimiento de la Meta IV trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  VI trimestre

Porcentaje de cumplimineto de la  meta  II 

Trimetres
Avance de Cumplimiento de la Meta II trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  II trimestre

Porcentaje de cumplimineto de la  meta  II 

Trimetres
Avance de Cumplimiento de la Meta II trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  II trimestre

Item

17

Asesor grado 01 de registro 

Automotor

Adelantar las actuaciones disciplinarias pertinentes 

para cada caso en concreto, de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por la Ley 734 de 2002, 

estatutos, manuales y procedimientos definidos por la 

entidad  y con observancia del marco normativo que 

rige la materia.

Indicador

Tramites Realizados 

sobre Tramites 

Requeridos debe ser 

mayor o igual al 95%

SECRETARIA GENERAL

Efectuar estudio sobre las actuaciones disciplinarias a 

surtir en relación con las quejas que vayan a ser 

tramitadas durante el periodo, de acuerdo al orden de 

prioridad definida y la naturaleza y vigencia de las 

conductas investigadas.

95% 78% 100%

Avance de Cumplimiento de la Meta I 

trimestre

OFICINA ASESORA 

JURIDICA 

Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  I Trimetres

OFICINA ASESORA 

DE PLANEACION 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

100% 100%

Tiempos de ejecución de cada actividad (Inicio-f in)
Presupuesto requerido para el 

cumplimiento de las actividades

95% 95%

Responsable Directo

Numero de Licencias 

expedidas por Gestion 

Externa sobre el Numero 

de Licencias Expedidas 

debe ser igual a 50%

Durante el Primer trimestre Fueron 

expedidas 2548 licencias por Gestión 

Externa (CRC y CEA), es decir,  como el  

indicador  es de  periocidad  mensual  

se  cumplio  en mas del   100% la meta  

100%

Objetivo especif ico
Actividades Planteadas para el cumplimiento de 

los objetivos

Tiempos de ejecución de cada actividad (Inicio-f in)
Presupuesto requerido para el 

cumplimiento de las actividades

Implementar la estrategia G.E.L.en cumplimiento al 

decreto 2573 de 2014

No requiere Presupuesto

PQRD contestadas a la 

fecha sobreTotal de 

PQRD recibidas a la 

fecha debe ser mayor o 

igual al 95%

Soportes   de  respuestas  reposan en archivos   de gestión f isicos  y 

magnetico  de la  oficina  de Registro Automor 

Realizar el tramite de expedición de Licencias de 

Conducción oportunamente para mantener la cobertura 

del mercado en el area metropolitana en cumplimiento a 

las funciones institucionales de la DTB

Atender oportunamente las necesidades de los 

ciudadanos en materia de tramites y medidas 

cautelares con registro en el RUNT

Mantener el mercadeo con los concesionarios de 

Bucaramanga y su área metropolitana en lo 

relacionado con la matricula inicial ante la DTB

Disponer de una planeación para el soporte y cuidado 

de la plataforma tecnologica (Hardw are y Softw are) 

de la DTB

No requiere Presupuesto

95% Mensual

En lo meses de  enero, febrero y marzo 

se   respondieron  en un 95% las PQR 

que  se recepcionan diariamente en la 

oficina de registro automotor 

f isicamente o por correo electronico. 

Como el  indicador  es de  periocidad 

mensual  la  meta  se  cumple  en 95%  

en trimestre 

OFICINA ASESORA 

DE SISTEMAS

Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  I Trimestres

95% Mensual

95% Mensual

76,9%Mensua

Seguimiento 

(Diligenciado por Oficina de Planeacion)

EL informe mensual Seguimiento a puntos de servicio (CRC y CEA)
Asesor grado 01 de Registro 

Conductores
100%

Indicador

100%

Meta
Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  I Trimetres

Avance de Cumplimiento de la Meta I 

trimestre
Evidencias de las Actividades Realizadas  I trimestre

Evidencias de las Actividades Realizadas  I trimestre Responsable Directo

Seguimiento 

(Diligenciado por Oficina de Planeacion)

En lo meses de mayo a junio de 2018 se cerraron 3 de las 4 PQRD 

adjudicadas a Registro Automotor, lo que representa un 78% de 

cumplimiento de la meta en el II trimestre 

Soportes  de  respuestas reposan en archivos de gestión f isicos, digitales 

y en el correo electrónco de la  oficina de Registro Automotor

Informe mensual Seguimiento a puntos de servicio (CRC y CEA).

Informe de Gestión Oficina de Registro de Conductores

78%

95%

100%

Responder de acuerdo a la ley el 95% de las  

PQRD de la oficina de registro automotor

Item

14

15

Atender oportunamente las solicitudes de PQRD 

allegadas en los terminos de ley a la oficina de Registro 

Automotor

OFICINA ASESORA DE SISTEMAS

Item

Meta
Avance de Cumplimiento de la Meta I 

trimestre

Formular y ejecutar el programa de 

mantenimiento preventivo de la plataforma 

tecnologica (Hardw are y Softw are) de la DTB

Cunmplir lo establecido en la Ley 1474 de 2011

Cumplir con los  lineamientos de seguimiento y control a  

la  gestios  Direccionada por Planeacion Municipal

Controlar  la  gestios del cumplimiento de metas 

Institucionales

Disponer  de proyectos  viabilizados para la ejecucion 

de la gestion  de los  programas del Plan Indicativo 

Institucional 

Disponer  con PAA actualziado que sirva de 

herramienta para la  ejecucion de  la gestion 

Institucional, atendiendo  los linemaientos normativos  

establecidos

Expedir el 50% del total de las Licencias de 

Conduccion a traves de la estrategia 

establecida por el area de mercadeo

OFICINA ASESORA DE PLANEACION 

No requiere Presupuesto 50% Mensual

Soportes   de  procesod e  tramites  reposan en archivos   de gestión 

f isicos  y magnetico  de la  oficina  de Registro Automor 

Asesor grado 01 de registro 

Automotor
100%95% Mensual

En lo meses de  enero, febrero y marzo 

se  ejecuto  todos los tramites  que  se  

radicaron dairimente   en la  Oficina de  

Registro automotor, lo cual permite  dar 

cumplimiento  en un 95%  de  la meta  

mensual. Es decir, que  como el   

indicador  es de  periocidad mensual  la  

meta  se  cumple  en 95%  en trimestre 

100%

Objetivo especif ico

Realizar los diferentes tramites que se 

presentan diariamente ante la Oficina de 

Registro Automotor (Tramites varios y Medidas 

Cautelares)

Actividades Planteadas para el cumplimiento de 

los objetivos

En lo meses de mayo a junio  se  ejecutaron 11.947 trámites  que se 

radicaron diarimente  en la Oficina de Registro automotor, lo cual permite  

dar cumplimiento en un 95%  de  la meta  mensual. Es decir, se cumplió en 

un 95%  para el Trimestre

Soportes de proceso de trámites  reposan en archivos  de la  oficina  de 

Registro Automotor 

Durante el II Trimestre Fueron expedidas 2650 licencias por Gestión 

Externa  en los CRC y CEA, es decir, dando cumplimientoal 100% de la 

meta

Objetivo especif ico
Actividades Planteadas para el cumplimiento de 

los objetivos

Tiempos de ejecución de cada actividad (Inicio-f in) Presupuesto requerido para el 

cumplimiento de las actividades
Indicador Meta Evidencias de las Actividades Realizadas  I trimestre Responsable Directo

Seguimiento 

(Diligenciado por Oficina de Planeacion)Porcentaje de cumplimineto de la  meta  II 

Trimetres
Avance de Cumplimiento de la Meta II trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  II trimestre Avance de Cumplimiento de la Meta IV trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  VI trimestre

Dar trámite a los asuntos juridicos de las diferentes 

areas administrativas que requieren interpretación de 

las normas legales inherentes a la entidad,

Cumplir con la etapa poscontractual para cerrar los 

respectivos procesos contractuales bajo los 

linemientos normativos establicidos 

Empoderar el conocimiento y aplicación actualizada en 

materia  conrtactual  en los  servidores participes en 

las  diferentes estapas  contractuales 

Asumir la defensa tecnica de los procesos  judiciales y 

acciones constitucionales y derechos de petición en 

que  se encuentre vinculada la entidad y de 

conformidad con la normatividad legal vigente

Realizar informes, oficios y memorandos para 

directivos, entes de control y autoridades de 

transporte de manera oportuna y confiable la 

información relacionada con comparendos realizados 

en la DTB

Asumir el conocimiento de los recursos interpuestos 

dentro de lo procesos contravencionales de acuerdo 

con la competencia investida en el cargo de asesor 

jurídico Grado 02  que han sido decididos por las 

inspecciones de tránsito de la D.T.B

Instruir el proceso contravencional de todas las 

órdenes  de comparendo asignada por reparto.

Atender la solicitud Administrativa de los diferentes 

entes legales en materia de secuestro y entrega de 

vehiculos.

Avance de Cumplimiento de la Meta I 

trimestre
Responsable Directo

Seguimiento 

(Diligenciado por Oficina de Planeacion)
Item Objetivo especif ico

Actividades Planteadas para el cumplimiento de 

los objetivos

Tiempos de ejecución de cada actividad (Inicio-f in)
Presupuesto requerido para el 

cumplimiento de las actividades
Indicador Evidencias de las Actividades Realizadas  I trimestreMeta

Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  I Trimetres

Porcentaje de cumplimineto de la  meta  II 

Trimetres
Avance de Cumplimiento de la Meta II trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  II trimestre Avance de Cumplimiento de la Meta IV trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  VI trimestre

SECRETARIA 

GENERAL

Evidencias de las Actividades Realizadas  III trimestreAvance de Cumplimiento de la Meta III trimestre

Porcentaje de 

cumplimineto de la  

meta  III Trimetres

Porcentaje de 

cumplimineto de la  

meta III Trimetres

Porcentaje de 

cumplimineto de la  

meta  III Trimetres

Porcentaje de 

cumplimineto de la  

meta  III Trimetres

100%

En lo meses de julio a septiembre de 2018 se 

cerraron 277 PQRD adjudicadas a Registro 

Automotor, lo que representa un 100% de 

cumplimiento de la meta en el III trimestre 

Soportes  de  respuestas reposan en archivos de gestión f isicos, digitales y en el correo electrónco de la  oficina de Registro Automotor

100%

En lo meses de julio  a septiembre  se  ejecutaron 

2.854 medidas cautelares  que se radicaron 

diarimente  en la Oficina de Registro automotor, lo 

cual permite  dar cumplimiento en un 100%  de  la 

meta  mensual. Es decir, se cumplió en un 100%  

para el Trimestre

Soportes de proceso de trámites  reposan en archivos  de la  oficina  de Registro Automotor 

100%

Durante el III Trimestre Fueron expedidas 8-383 

licencias por Gestión Externa  en los CRC y CEA, es 

decir, dando cumplimientoal 100% de la meta

Informe mensual Seguimiento a puntos de servicio (CRC y CEA).

Informe de Gestión Oficina de Registro de Conductores

Avance de Cumplimiento de la Meta III trimestre

Avance de Cumplimiento de la Meta III trimestre

Avance de Cumplimiento de la Meta III trimestre

Evidencias de las Actividades Realizadas  III trimestre

Evidencias de las Actividades Realizadas  III trimestre

Evidencias de las Actividades Realizadas  III trimestre



42

Dar tramite e impulso procesal    a 200 

procesos   disciplinarios  de vigencias 

anteriores a 2017 de acuerdo a los terminos 

establecidos al interior del Procedimiento de 

Control Interno Disciplinario 

$ 50.000.000 

Procesos  disciplinarias  

anteriores a la vigencia 

2017

Tramite e impulso 

de 200 procesos  

disciplinarios  de 

vigencias 

anteriores al 2017

100%

Se ha dado impulso procesal y tramite, 

teniendo 342 actuaciones en los 

distintos procesos disciplinarios que 

reposan en la Oficina de Control Interno 

Disciplinario DTB.

Los procesos aperturados en Indagación Preliminar, Autos Inhibitorios 

proferidos y remisiones realizadas a los entes de control, 

correspondientes a la vigencia 2018, los cuales reposan en la Oficina de 

Control Interno Disciplinario.  

100%

Se ha dado impulso procesal y tramite, teniendo 1,474 actuaciones en los 

distintos procesos disciplinarios que reposan en la Oficina de Control 

Interno Disciplinario DTB. A LA FECHA ESTA  META ESTA  CUMPLIDA  EN 

UN 100%

Se ha dado impulso procesal y tramite, teniendo 1,474 actuaciones en los 

distintos procesos disciplinarios que reposan en la Oficina de Control 

Interno Disciplinario DTB.

100% CUMPLIDA CUMPLIDA NA CUMPLIDA Se ha dado impulso procesal y tramite, teniendo 489 actuaciones durante el tercer trimestre, en los distintos procesos disciplinarios que reposan en la Oficina de Control 

Interno Disciplinario DTB.

Secretaria General, Profesional 

Especializado
100% NA NA NA

43
Formular y ejecutar el plan de mantenimiento 

correctivo y preventivo de la entidad
$376,000,000 Mantenimientos 

ejecutados 
80% 20%

Se han ejecutado  acciones  en un 20% 

del plan  de mantenimeitno  correctivo y 

preventivo de la DTB para la vigencia 

2018

contratación personal de aseo (6 cps) contratación personal 

mantenimiento. Inversión primer trimestre  $ 41´430.000 . Se han atendido 

67 solicitudes correctivos preventivos y se le ha hecho mantenimiento 

preventico y/o correctivo a 33 equipos de aire acondicionado.

20% Se han ejecutado  acciones  en un 20% del plan  de mantenimeitno  

correctivo y preventivo de la DTB para la vigencia 2018

contratación personal de aseo (6 cps) contratación personal 

mantenimiento. Inversión primer semestre $ 73´860.000. Se han atendido 

133 solicitudes correctivos preventivos y se le ha hecho mantenimiento 

preventico y/o correctivo a  51 equipos de aire acondicionado. Se 

compraron equipos por valor de $ 2´340.000 y se ha invertido en caja 

menor la suma de  $ 9´000.000

13%

Se han ejecutado  acciones  en un13% del plan  de 

mantenimeitno  correctivo y preventivo de la DTB 

para la vigencia 2018

contratación personal de aseo (6 cps) contratación personal mantenimiento 4 cps. Inversión acumulada al tercer trimestre por valor de $ 43´140.000. Se han 

atendido52 solicitudes correctivos preventivos y se le ha hecho mantenimiento preventico y/o correctivo a  19 equipos de aire acondicionado.  y se ha invertido 

en caja menor la suma de  $ 4´500.000 en materiales para reparaciones por caja menor.

47% Durante el IV trimestre  se  avanzo en 47% de cumplimiento del Plan de 

Mantenimiento de  la entidad

contratación personal de aseo (6 cps) contratación personal mantenimiento 4 cps. Inversión del  cuarto trimestre por valor de $ 48´640.000. Se han atendido 59 

solicitudes correctivos preventivos y se le ha hecho mantenimiento preventico y/o correctivo a  22 equipos de aire acondicionado.  y se ha invertido en caja menor la 

suma de  $ 4´500.000 en materiales para reparaciones por caja menor. Se invirtió $ 14 365.230 en adecuaciones para el almacén según contrato de obra 424 

Secretaria General,Profesional 

Universitario mantenimiento
20% 20% 13% 47%

44
Realizar seguimiento mensual a la atención de 

las PQRS de las diferentes dependencias
No requiere presupuesto

Informe mensual de 

indicador de PQRS
100% 22%

El avance que se presenta para el 

primer trimestre es en promedio un 89% 

de cumplimiento en la atención a las 

PQRD, que mensualmente se presentó 

así: Enero 93%, Febrero 92% y Marzo 

81%; lo anterior representa el 

cumplimiento del 22 % del total de la 

meta

Formato FT-GADM-ATCL-002 PQRD CONTROL DE LAS PQRD

Plataforma virtual

Memorandos

Informes sobre Cumplimiento en la respuesta a las PQRD asiganda

28%
en lo que va corrido del año se  ha  cumplido  en un 50% de  la  meta , es 

decir mes a mes se  da  tramite  a  todas las PQRD

El avance que se presenta para el primer Semestre es en promedio un 

80% de cumplimiento en la atención a las PQRD, que mensualmente se 

presentó así: Enero 93%, Febrero 92%, Marzo 81%;  Abril 71%, Mayo 

63% y Junio 79% lo anterior representa el cumplimiento del 50 % del total 

de la metaFormato FT-GADM-ATCL-002 PQRD CONTROL DE LAS PQRD

Plataforma virtual

Memorandos

Informes sobre Cumplimiento en la respuesta a las PQRD asigandas

25%

en lo que va corrido del año se  ha  cumplido  en un 

75% de  la  meta , es decir mes a mes se  da  tramite  

a  todas las PQRD

El avance que se presenta para  el Tercer Trimestre es en promedio un 82%  Satisfactorio en cumplimiento en la atención a las PQRD, que mensualmente se 

presentó así: Enero 93%, Febrero 92%, Marzo 81%;  Abril 71%, Mayo 63% , Junio 79%, Julio 85%, Agosto 93% y Septiembre 76% lo anterior representa el 

cumplimiento del 75 % del total de la meta

25%
durante el IV trimestre se  avanzo en un 25% , dando  cumplimiento  y 

respuesta  a  todas  las PQRD que se reciben mensualmente  en la  

entidad, lo cual representa  un cumplimiento de  la meta en un 100% anual 

El avance que se presenta para el  cuarto Trimestre es en promedio un 82%  Satisfactorio en cumplimiento en la atención a las PQRD, que mensualmente  lo anterior 

representa el cumplimiento del 100 % del total de la meta

Secretaria General, Profesional 

Universitario Grupo Atención al 

Cliente

22% 28% 25% 25%

45
Realizar la evaluación mensual de la percepción 

de la satisfacción al cliente
No requiere presupuesto

Informe mensual de 

indicador satisfacción al 

Cliente

100% 20%

El avance que se presenta para el 

primer trimestre es de 79% el promedio 

de la evaluación mensual que se le 

hacen a las diferentes dependencias 

por parte de las terminales de 

calif icacion a Registro Automotor, 

Reg.Conductores, Atención al Cliente, 

CDA, Correspondencia, Ejecuciones 

Fiscales, Inspecciones.así: Enero78%, 

Febrero 79% y Marzo 81%; lo anterior 

representa un 20 % del cumplimiento de 

la meta

Terminales de Calif icación en formatos FT-ATCL-005 TABULACION DE 

ENCUESTA
30%

en lo que va corrido del año se  ha  cumplido  en un 50% de  la  meta , es 

decir mes a mes  de realiza  informe   de indicador satisfaccion  al cliente

El avance que se presenta para el primer Semestre es de 80% el promedio 

de la evaluación mensual que se le hacen a las diferentes dependencias 

por parte de las terminales de calif icacion a Registro Automotor, 

Reg.Conductores, Atención al Cliente, CDA, Correspondencia, Ejecuciones 

Fiscales, Inspecciones.así: Enero78%, Febrero 79% y Marzo 81%; Abril 

79%, Mayo 83% y Junio 78% lo anterior representa un 50% del 

cumplimiento de la meta.Terminales de Calif icación en formatos FT-ATCL-

005 TABULACION DE ENCUESTA

29%

en lo que va corrido del año se  ha  cumplido  en un 

79% de  la  meta , es decir mes a mes  de realiza  

informe   de indicador satisfaccion  al cliente

El avance que se presenta para el Tercer Trimestre es de 79% aceptable el promedio de la evaluación mensual que se le hacen a las diferentes dependencias 

por parte de las terminales de calif icacion a Registro Automotor, Reg.Conductores, Atención al Cliente, CDA, Correspondencia, Ejecuciones Fiscales, 

Inspecciones.así: Enero78%, Febrero 79% y Marzo 81%; Abril 79%, Mayo 83%,  Junio 78%,Julio 80% Agosto 80% y Septiembre 79%  lo anterior representa un 

79% del cumplimiento de la meta

21% Durante el IV trimestre se avanzo en un 21 %  de cumplimiento del total de 

la meta

El avance que se presenta para el  cuarto Trimestre es de 79% aceptable el promedio de la evaluación mensual que se le hacen a las diferentes dependencias por parte 

de las terminales de calif icacion a Registro Automotor, Reg.Conductores, Atención al Cliente, CDA, Correspondencia, Ejecuciones Fiscales, Inspecciones.así: Enero78%, 

Febrero 79% y Marzo 81%; Abril 79%, Mayo 83%,  Junio 78%,Julio 80% Agosto 80% y Septiembre 79%  lo anterior representa un 79% del cumplimiento de la meta

Secretaria General, Profesional 

Universitario Grupo Atención al 

Cliente

20% 30% 29% 21%

46

Reportar mensualmente  el 100% de las PQRDS 

no atendidas   en los terminos del Ley para su 

respectiva investigación disciplinaria 

No requiere presupuesto

Informe mensual de 

PQRDS no atendidas  en 

terminos de Ley

100% 25%

Se informó por medio de memorando a 

la Secretaría General y a la respectiva 

oficina gestora responsable de la 

PQRDS no atendidas en los términos de 

ley

En el Informe mensual de PQRD se reporta a Secretaría General y Control 

Interno, las que se cierran y las que quedan abiertas
15%

En el Informe mensual de PQRD se reporta a Secretaría General y Control 

Interno, las que se cierran y las que quedan abiertas

Se informó por medio de memorando a la Secretaría General y a la 

respectiva oficina gestora responsable de la PQRDS no atendidas en los 

términos de ley

40%

En el Informe mensual de PQRD se reporta a 

Secretaría General y Control Interno, las que se 

cierran y las que quedan abiertas

Se informó por medio de memorando a la Secretaría General y a la respectiva oficina gestora responsable de la PQRDS no atendidas en los términos de ley 20%

Durante el IV trimestre se  avanzo en un 20% del total de la meta. Se 

reporto mensuelamente  oportunamente  a la Secretaria  General y a las  

Oficinas Gestoras , las  PQRD  no atendidas  para que  surta  el  proceso 

respectivo

Se informó por medio de memorando a la Secretaría General y a la respectiva oficina gestora responsable de la PQRDS no atendidas en los términos de ley

Secretaria General, Profesional 

Universitario Grupo Atención al 

Cliente

25% 15% 40% 20%

47

Realizar el inventario total semestral de los 

bienes de consumo y devolutivos de la entidad. 

(Cuenta propiedad, planta y equipo)

No requiere presupuesto

número de  inventarios 

por funcionario de  

bienes devolutivos a 

cargo

100% NA NA NA O META NO CUMPLIDA  EN EL TIEMPO PROGRAMADO 

Esta meta  no se pudo cumplir  en el mes de  junio como estaba 

programado debido a la instalación y puesta en marcha del nuevo  

softw are erp xenco, ya que este fue  instalado  el 20 de mayo de 2018 y 

se procedió a digitar las operaciones de  enero  a junio  de los elementos 

de consumo y devolutivos , esta actividad  se reprograma para el mes de 

septiembre  y  se continua  con la programación para  entregar  el otro 

informe  en el mes de  diciembre memorando 131 de fecha 8 de junio de 

2018dirigido a BLANCA STELLA GOMEZ ORTEGA auxiliar administrativo - 

almacén e inventarios y copia al Secretario General Encargado  JEFFER 

RUBEN BLANCO ORTGEA,   Control Interno, Subdirección Financiero, 

ELKIN DARIO RAGUA

50%
Meta no cumplida, sin reporte  de  avance  en 

cumplimiento de meta 

Esta meta  no se pudo cumplir  en el mes de  junio como estaba programado debido a la instalación y puesta en marcha del nuevo  softw are erp xenco, ya que 

este fue  instalado  el 20 de mayo de 2018 y se procedió a digitar las operaciones de  enero  a junio  de los elementos de consumo y devolutivos , esta actividad  

se reprograma para el mes de septiembre  y  se continua  con la programación para  entregar  el otro informe  en el mes de  diciembre memorando 131 de fecha 

8 de junio de 2018dirigido a BLANCA STELLA GOMEZ ORTEGA auxiliar administrativo - almacén e inventarios y copia al Secretario General Encargado  JEFFER 

RUBEN BLANCO ORTGEA,   Control Interno, Subdirección Financiero, ELKIN DARIO RAGUA ( Segun Acta No. 020 de Octubre 22 de 2018, se reevalua  los 

soportes de  avance  y se  determina que la meta  ha  avanzado en un 50%)

20% Durante el Iv trimestre se  avanzo en un 20% de  cumplimiento de la meta

Teniendo en cuenta la implementacion del softw are Xenco el cual  ha presentado diferencias en los movimientos realizados como ingresos y egresos los cuales dicha 

empresa se ha demorado para el soporte y arreglo de los bienes d econsumo, asi mismo en los bienes devolutivos tambien se ha presentado algunas inconsistencias los 

cuales ha hecho retrasar el cronograma porgraado para dicah labor por lo tanto a 31 de diciembre se entrega un avance la meta del 70% y a 30 de enero de 2019, se 

entregara el 30 % restante para cumplir con el 100% de la meta 

Secretaria General, Auxiliar 

Administrativo Grado 14 del Grupo 

de Almacen e Inventario. 

NA| 0 50% 20%

48

Cumplir  el  50 %  del Programa de Gestión 

Documental, teniendo en cuenta las actividades 

registradas en el Plan de Trabajo del Proceso 

de Gestión Documental de la Entidad, en 

cumplimiento a los lineamientos archivisticos 

vigentes 

 $                              86.000.000 
Etapas del P.G.D. 

ejecutadas
50% 12,5%

Se  avanza en un 12,5 %  de 

cumpliemto del programa  de Gestión 

Dcomental

T.R.D. ajustadas y publicadas ; P.G.D. actualizado y publicado; PINAR 

actualizado y publicado; SIC actulizado y publicado;crongorama de 

transferencias documentales y de eliminación elaborado y publicado,  con 

informe de seguimiento;Actas de comité de archivo No 01 y 02;

12,5% Se  avanza en un 12,5 %  de cumpliemto del programa  de Gestión 

Dcomental

. Cronograma de visita

2. Plan de trabajo.

3 Formato de visita FT/GADM/033

12,5%
Para  el Tercer trimestre se ha   avanzado  en un  

12,5 %  de cumpliemto  del total de la  meta del 

programa  de Gestión Dcomental

1. Cronograma de visita

2. Plan de trabajo.

3 Formato de visita FT/GADM/033

12,5% Para  el cuarto  trimestre se ha   avanzado  en un  12,5 %  de cumpliemto  

del total de la  meta del programa  de Gestión Dcomental

1. Cronograma de visita

2. Plan de trabajo.

3 Formato de visita FT/GADM/033

Secretaria General, Porfesional 

Univesitario  de mantenimiento, 

Porfesional Universitario de 

Gestión Doumentacion  Comité de 

Archivo

12,5% 12,5% 12,5% 12,5%

49

Ejecutar el 40%  de las activiades del PINAR, 

ocorde al cronograma establecido por el Comité 

de Archivo de la Entidad

 $                              15.000.000 
Actividades del PINAR 

ejecutadas
40% 10% Se  avanza en un 10% de cumpliemto 

de las actividades del PINAR

T.R.D. ajustadas a formatos y registros acorde al f lujo documental  

identif icado con los documentos asociados de los procedimientos de cada 

proceso; Invetarios documental verif icados,ajustados y actualizados 

acorde a las transferencias documentales realizadas por dependencias y 

grupos de trabajo; circular, planillas control de asistencia

10% Se  avanza en un 10% de cumpliemto de las actividades del PINAR

1. Invetarios documentales FT/GADM/022.

2. Acta de eliminacion documental No 02-2018 del 30 de mayo de 2018

2.Formato control de visita FT/GADM/022.

3. Elaboracion del protocolo y demas documentos soportes que 

conforman el cumplimiento del plan de contingencia 

10%
Para  el Tercer trimestre se ha   avanzado  en un   10 

%  de cumpliemto  del total de la  meta de las 

actividades del PINAR

1. Invetarios documentales FT/GADM/022.

2. Acta de eliminacion documental No 02-2018 del 30 de mayo de 2018

2.Formato control de visita FT/GADM/022.

3. Elaboracion del protocolo y demas documentos soportes que conforman el cumplimiento del plan de contingencia 

10%
Para  el  cuarto  trimestre se ha   avanzado  en un   10 %  de cumpliemto  

del total de la  meta de las actividades del PINAR, de esta forma  se  logra  

la meta   propeusta para la vigen ia 2018

1. Invetarios documentales FT/GADM/022.

2. Acta de eliminacion documental No 02-2018 del 30 de mayo de 2018

2.Formato control de visita FT/GADM/022.

3. Elaboracion del protocolo y demas documentos soportes que conforman el cumplimiento del plan de contingencia 

Secretaria General, Porfesional 

Univesitario  de mantenimiento, 

Porfesional Universitario de 

Gestión Doumentacion  Comité de 

Archivo

10% 10% 10% 10%

50

Despachar el 100% de la correspondencia 

externa producidas la entidad, a través de la 

ventanilla única 

 $                            290.000.000 

100%  de 

correspondencia externa 

despachada

100% 25%
Se  avanza en un 25% de la meta  de 

despachar la correspodnencia, pues  

dia  a dia  se le da  trámite  

Planillas control de asistecia interna y externa, base de datos de 

conservación de correspondecia interna y externa  digitalizada; 
25%

Se  avanza en un 25% de la meta  de despachar la correspodnencia, 

pues  dia  a dia  se le da  trámite , es decir  durante  el trimestre evaluado  

se  le ha dado  tramite  al 100% de  la correspondencia  que  entra  y sale 

de  DTB

1. Invetarios documentales FT/GADM/022.

2. Acta de eliminacion documental No 02-2018 del 30 de mayo de 2018

2.Formato control de visita FT/GADM/022.

3. Elaboracion del protocolo y demas documentos soportes que 

conforman el cumplimiento del plan de contingencia 

25%

Para el tercer trimestre se  avanza en un275% de l 

total de la  meta   de despachar la correspodnencia, 

pues  dia  a dia  se le da  trámite , es decir  durante  

el trimestre evaluado  se  le ha dado  tramite  al 100% 

de  la correspondencia  que  entra  y sale de  DTB

1. Planillas control de asistecia interna y externa. 

2 base de datos de conservación de correspondecia interna y externa  digitalizada; 
25%

Para el cuarto  trimestre se  avanza en un 25% de l total de la  meta   de 

despachar la correspodnencia, pues  dia  a dia  se le da  trámite , es decir  

durante  el trimestre evaluado  se  le ha dado  tramite  al 100% de  la 

correspondencia  que  entra  y sale de  DTB

1. Planillas control de asistecia interna y externa. 

2 base de datos de conservación de correspondecia interna y externa  digitalizada; 

Secretaria General, Porfesional 

Univesitario  de mantenimiento, 

Porfesional Universitario de 

Gestión Doumentacion  Comité de 

Archivo

25% 25% 25% 25%

51
Realizar diagnostico del Sistema  de Gestión de 

Talento Humano de acuerdo al linemaiento del 

MIPG

No requiere presupuesto 1  diagnostico  realizado 1 100% Meta  cumplida en el 100% se realizo el diagnostico en acompañamiento de la oficina de planeación. 100% META CUMPLIDA  EN UN 100% se realizo el diagnostico en acompañamiento de la oficina de planeación. 100% CUMPLIDA CUMPLIDA NA NA

NA

Asesor Grupo Talento Humano 100% NA NA NA

52
Formular el Plan de Trabajo estrategico del 

Sistema  de Gestión de Talento Humano de 

acuerdo al linemaiento del MIPG

No requiere presupuesto 1 Plan formulado 1 50%

Auneuqe la meta  estaba  programada  

para   cumplise en  el mes de  Marzo en 

un 100%, se  logro  avanzar en un 50%, 

quedandopendiente pro  terminar la 

formulación del Plan de  trabajo 

e esta realizando el plan con ayuda de la oficina de planeación de la 

entidad 
0

Se esta realizando el plan con ayuda de la oficina de planeación de la 

entidad 

Se esta realizando el plan con ayuda de la oficina de planeación de la 

entidad 
75%

Plan Estratégico de Gestión de Talento Humano , 

publicado en pagina WEB de la DTB
Plan Estratégico de Gestión de Talento Humano , publicado en pagina WEB de la DTB NA NA NA Asesor Grupo Talento Humano 25% 0 75% NA

53
Ejecutar  el Plan de Trabajo  Estrategico del 

Sistema de Gestión de Talento Humano de 

acuerdo al linemaiento del MIPG

No requiere presupuesto 1 Plan ejecutado 100% 10%
Se avamzo  en un 10% de ejecución de  

la estaretgia  del Sistema de Gestión del 

Talento Humano

se realizo las actividades planeadas dentro del plan de bienestar y el plan 

de capacitación 
10%

Se avamzo  en un 10% de ejecución de  la estaretgia  del Sistema de 

Gestión del Talento Humano

se realizo las actividades planeadas dentro del plan de bienestar y el plan 

de capacitación 
48%

Se avamzo  en un 48% de ejecución de  la estaretgia  

del Sistema de Gestión del Talento Humano
Se han realizado 27 actividades de 40 programadas en el Plan Estratégico de Gestión de Talento Humano 32%

Durante el cuarto trimestre se  cumplio en un 32% del total de la meta. De 

esta forma  se  ejecutaron  en un 100% las  actidades estupuladas  en la 

Plan Estrategico de  Gestión  Talento Humano

Se han realizado 13 actividades de 40 programadas en el Plan Estratégico de Gestión de Talento Humano, los sooportes reposan en el archivo f isico de la  Oficina de 

Talento Humano . 
Asesor Grupo Talento Humano 10% 10% 48% 32%

54
Formular y ejecutar el Plan  anual de Trabajo  

del sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

en el Trabajo 

No requiere presupuesto  1 Plan Formulado  

Ejecutado
100% 25% Se avanzo  en un 25% la ejecución del 

Plan anual de SGSST

Actas de los comites de COPASST,Comité seguridad vial,actualizacion e 

implentación de lso programas del SGSST.
25%

Actas de los comites de COPASST,Comité seguridad vial,actualizacion e 

implentación de lso programas del SGSST.

Actas de los comites de COPASST,Comité seguridad vial,actualizacion e 

implentación de lso programas del SGSST.
25%

Actas de los comites de COPASST,Comité seguridad 

vial,actualizacion e implentación de lso programas del 

SGSST.

Actas de los comites de COPASST,Comité seguridad vial,actualizacion e implentación de lso programas del SGSST. 25% Durante el cuarto trimestre se  cumplio en un 25%   de las  actividades 

programadas 
Actas de los comites de COPASST,Comité seguridad vial,actualizacion e implentación de lso programas del SGSST.

Secretaria General, Porfesional 

Univesitario Salud Ocupacional
25% 25% 25% 25%

E F M A M J J A S O N D I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre

55

Formular y ejecutar un programa para la 

presentacion de informes de ley a  Entes de 

control

No requiere
Programa formulado y 

ejecutado
1 25%

 la meta  avanzo en un 25%  del total  

del año,. Se formulo el programa, y se 

han presentado a Entes de control los 

Informes requeridos dentro de las 

fechas estipuladas.  

 Programa para la presentacion de informes de ley a Entes de Control 25%

Se ha suministrado a tiempo la información solicitada por los entes de 

control,  SCHIP (Contaduria general de la Nación), Rendición de cuentas y 

Formatos F36_SEUD (Deuda externa),  F20_2_AGR (Fiducias) de la 

Contraloria Municipal de Bucaramanga, así mismo se han presentado, 

mediante el aplicativo MUISCA de la DIAN: la Declaración de Renta, IVA 

bimestral y Retención en la Fuente.

Constancia de Recibido de los Formatos de la Contraloria Municipal, 

constancia de presentación del SCHIP de la CGN, recibos de Pago de los 

tributos a la DIAN

25%

Se formulo el programa, y se han presentado a Entes 

de control los Informes requeridos dentro de las 

fechas estipuladas. 

 Programa para la presentacion de informes de ley a Entes de Control 25%

* se formulo el programa, y se han presentado a Entes de control los 

Informes requeridos dentro de las fechas estipuladas.  Porcentaje de 

cumplimiento en el 4to Trimestre ( 100%)

 Programa para la presentacion de informes de ley a Entes de Control

Subdirector  Financiero, Tesorera 

General, Profesional Especializado 

Contabilidad, Profesional 

Especializado Ejecuciones 

Fiscales 

25% 25% 25% 25

56
Realizar trimestralmente el analisis f inanciero y 

economico   de la Entidad
No requiere

Analisis  f inanciero y 

economico realizado
4 25%

La meta  avanzo  en un 25% del total  

de la meta del año. Se elaboro el analisis 

f inanciero y economico de la Entidad, 

dando cumplimient en un 100% a la meta 

del trimestre

 Informe de gestion Primer trimestre de 2018 25%

Se ha realizado el análisis del Presupuesto de forma mensual, cuyo 

control se plasma en el informe Ejecutivo Trimestral presentado ante el 

Concejo Municipal

Informe Ejecutivo Trimestral 25%

Se elaboro el analisis f inanciero y economico de la 

Entidad, Porcentaje de Cumplimiento en el 1er 

Trimestre (100%)

 Informe de gestion Tercer trimestre de 2018 20%

Se elaboro el analisis f inanciero y economico de la Entidad hasta el mes de 

Noviembre y se esta trabajando en el cierre presupuestal para entregar 

informe definitivo el 31-enero de 2019 y de esta manera cumplir la meta de 

la vigencia en un (100%)

 Informe de gestion Cuarto trimestre de 2018
subdirector f inanciero, Profesional 

Especializado Contabilidad
25% 25% 25% 20%

57
Presentar informe  mensual   de  la Ejecucion 

Presupuestal
No requiere

No. De  informes 

presentados 
12 25%

La meta avanzo  en u 25%  del total de 

la meta del año. Se ha elaborado 

mensualmente el informe de Ejecucion 

Presupuestal de Ingresos y Gastos,. La 

meta del trimestre fue cumplida  en un 

100%

 Informe de Ejecucion Presupuestal meses de Enero, Febrero y Marzo de 

2018.
25%

Se presenta la Ejecución Mensual de Ingresos y Gastos, donde se 

determina lo Ejecutado y lo que falta por ejecutar.
Ejecución Mensual de Ingresos 25%

Se ha elaborado mensualmente el informe de 

Ejecucion Presupuestal de Ingresos y Gastos, 
 Informe de Ejecucion Presupuestal meses de Julio, Agosto y Septiembre de 2018. 16,66

* Se ha elaborado mensualmente el informe de Ejecucion Presupuestal de 

Ingresos y Gastos, Porcentaje de Ejecucion  en el 4to. Trimestre (16.66%)
 Informe de Ejecucion Presupuestal meses de Octubre, Noviembre  de 2018. Subdirector Financiero 25% 25% 25% 16,66

58 implementar  el Softw are contable y Financiero No requiere
N° de softw are 

implementados
1 25%

La meta  avanzo enn un 25% de 

cumplimeinto  conn respecto  a la meta  

del año. Se actualizó la información 

Contable, Financiera  y cartera del 

Softw are Financiero adquirido

Informes f inancieros emitidos por el Softw are adquirido 25%

Se implemento y esta en Funcionamiento el  nuevo softw are Contable 

Financiero que integra Presupuesto, Contabilidad, Tesoreria, Almacen y 

Nomina

Informes f inancieros emitidos por el Softw are adquirido 25%
Se actualizó la información Contable, Financiera  y 

cartera del Softw are Financiero adquirido
Informes f inancieros emitidos por el Softw are adquirido 25%

* Se actualizó la información Contable, Financiera  y cartera del Softw are 

Financiero adquirido
Informes f inancieros emitidos por el Softw are adquirido

Subdirector Financiero , Jefe 

Oficina Asesora de Sistemas 
25% 25% 25% 25%

59

Implematar  en la DTB y rendir informes 

trimetrales  a la Contaduria Gener sobre las 

NIFF

No requiere
Plan de accion 

implementado
1 0% No se  ha  iniciado proceso No se  ha  iniciado proceso 25%

Se implementaron las NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD 

PARA EL SECTOR PUBLICO NICSP, la entidad emitió la Resolución No.793 

del 28 de Diciembre de 2017 “Por medio de la cual se adopta el manual que 

contiene la Política Contable para la Dirección de Transito de 

Bucaramanga, en virtud del proceso de convergencia de las normas de 

contabilidad para el sector público de acuerdo con el marco normativo 

aplicable a entidades de gobierno emitido por la Contaduría General de la 

Nación” 

Copia de Resolución No. 793-2017 y certif icación de envio del SCHIP de la 

Contaduria General de la Nación 
25%

*Se construyó el Manual de Políticas Contables para 

la Dirección de Transito de Bucaramanga, con el 

propósito de documentar y adoptar las políticas y 

prácticas contables para la elaboración y 

presentación de Estados Contables y para el 

posicionamiento del proceso contable liderado, de 

manera que favorezca la producción de información 

para que cumpla con las características, definiciones 

y criterios establecidos en la resolución 533 de 2015 

emitida por la contaduría general de la nación

Manual de Políticas Contables para la elaboración y presentación de Estados Financieros de la Dirección de Transito de Bucaramanga, adoptado mediante la 

Resolución No.793 del 28 de Diciembre de 2017
25%

*Se construyó el Manual de Políticas Contables para la Dirección de 

Transito de Bucaramanga, con el propósito de documentar y adoptar las 

políticas y prácticas contables para la elaboración y presentación de 

Estados Contables y para el posicionamiento del proceso contable 

liderado, de manera que favorezca la producción de información para que 

cumpla con las características, definiciones y criterios establecidos en la 

resolución 533 de 2015 emitida por la contaduría general de la nación

Manual de Políticas Contables para la elaboración y presentación de Estados Financieros de la Dirección de Transito de Bucaramanga, adoptado mediante la Resolución 

No.793 del 28 de Diciembre de 2017

Subdirector Financiero, Tesorea 

General, Profesional Especializado 

Contabilidad, Profesional 

Especializado Ejecuciones 

Fiscales, Coordinadora Almacen e 

Inventarios

0% 25% 25% 25%

60
Reubicar las oficinas de la Subdireccion 

Financiera
No requiere Oficinas reubicadas 1 NA NA NA 0 Se postergo el proceso de Reubicación Se postergo el proceso de Reubicación 0 No se  ha  iniciado proceso No se  ha  iniciado proceso 0 No se  ha  iniciado proceso No se  ha  iniciado proceso Subdirector Financiero NA 0 0 0

61

Elaboracion de f ichas tecnicas, avaluo  por 

parte de peritos de  la DTB  y proceso de 

subasta

No requiere
Acto administrativo de 

declaratoria
1 0% NO SE REPORTO AVANCE NO SE REPORTO AVANCE 100%

De acuerdo al plan de acción institucional primer trimestre de la presente 

vigencia, me permito manifestar que dentro de las actividades planteadas 

para el cumplimiento de los objetivos, los vehículos sujetos a proceso de 

desintegración física ya fueron declarados en abandono mediante acto 

administrativo No 659 de del 14 de noviembre 2017, de las cuales ya se 

elaboraron 1.390 f ichas técnicas con el respectivo avalúo del perito 

adscrito a la Dirección de Transito de Bucaramanga  para dar inicio al 

proceso de subasta de chatarrizacion. Se realizó un Cronograma de las 

actividades realizadas y por realizar del segundo proceso de 

chatarrizacion 2018

Cronograma de las actividades realizadas y por realizar del segundo 

proceso de chatarrizacion 2018
NA

Se realizó  el Contrato mediante la modalidad de 

Selección Abreviada de Menor Cuantia No. SAMC-

002-18, cuyo objeto contractual es: ENAJENAR 

COMO CHATARRA UN LOTE DE 1387 VEHICULOS 

AUTOMOTORES DECLARADOS EN ABANDONO 

MEDIANTE LA RESOLUCION 659 DEL 14 DE 

NOVIEMBRE DE 2017, LAS CUALES SERAN 

DESTINADAS A LA DESINTEGRACION POR EL 

COMPRADOR DE LAS MISMAS, la cual se cerro en el 

mes de Julio

Se realizó  el Contrato mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantia No. SAMC-002-18 NA

Se realizó el Contrato mediante la modalidad de Selección Abreviada de

Menor Cuantia No. SAMC-002-18, cuyo objeto contractual es: ENAJENAR

COMO CHATARRA UN LOTE DE 1387 VEHICULOS AUTOMOTORES

DECLARADOS EN ABANDONO MEDIANTE LA RESOLUCION 659 DEL 14

DE NOVIEMBRE DE 2017, LAS CUALES SERAN DESTINADAS A LA

DESINTEGRACION POR EL COMPRADOR DE LAS MISMAS, la cual se cerro 

en el mes de Julio

Se realizó  el Contrato mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantia No. SAMC-002-18

Subdirector Financiero, 

Profesional Especializado 

Ejecuciones Fiscales, Coordinador 

Ejecuciones Fiscales 

0% 100% NA NA

Plan  formulado y 

ejecutado

80% de 

cumplmiento del 

PAC/ año

23,39%

Se ha elaborado mensualmente el Plan 

anualizado de caja, porcentaje de 

cumplimiento (23.39%). 

 Plan anualizado de caja Primer trimestre de 2018 25%

Se lleva el control de los Ingresos y los gastos de forma mensual y se 

controla el f lujo de Caja de acuerdo a lo planif icado en el PAC, el cual 

contempla la Doceava parte de forma mensual

Informe mensual del PAC presentado a la Subdirección Financiera 18,46%

Se ha elaborado mensualmente el Plan anualizado de 

caja, porcentaje de cumplimiento del total  de la meta  

del año  (66.85%). 

Informe mensual del PAC presentado a la Subdirección Financiera 17,25%

Se ha ejecutado  mensualmente el Plan anualizado de caja,  para el 4 

trimetre se ejecuto un 17,25,. De esta forma  se  cumplio en un 84.10% del 

total de la meta del año

 Plan anualizado de caja Primer trimestre de 2018 23,39% 25% 18,46% 17,25%

63

Aumentar en un 5% la recuperacion de la 

cartera morosa con respecto a la Vigencia 

anterior

$46,860,000
Cartera recuperada en 

un 5%
4 0 No se cumplio la meta 

Durante  el  I trimestre  no se cumplio la Meta de recuperacion de la  

cartera, debido a la demora en la contratación de la empresa que brinde 

apoyo en la Gestión der Recuperación de Cartera

25%

Durante  lo corrido de la vigencia  y con corte  al  segundo  semestre se 

ha recuperado $4.281.557.325,oo lo cual reprersenta el 4%  de 

incremento con respecto a la vigencia de 2017

Informe de Cartera de Ejecuciones Fiscales 29.45%

Durante  el  III trimestre  se logró la recuperacion de la  

cartera en 29.45% más que en el III Trimestre de la 

vigencia 2017, se contrato personal de apoyo

Informe de Recuperacion de cartera para el Tercer trimestre vigencias  2018  elaborado por Ejecuciones Fiscales. Se ha recaudado $4,964,292,617 22,32%

Durante  el  IV trimestre  de 2018 se logró la recuperacion de la  cartera en 

22.32%, el cual tuvo un aumento del 0.77% comparado  con el IV 

Trimestre de la vigencia 2017.

Informe de Recuperacion de cartera para el  cuarto trimestre vigencias  2018  elaborado por Ejecuciones Fiscales. Se ha recaudado $4,964,292,617

Profesional Especializado 

Ejecuciones Fiscales , 

Coordinador Ejecuciones Fiscales

0 25% 29.45% 22,32%

E F M A M J J A S O N D I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Trimestre

62 Mantener la oficina de la bicicleta. 

# de acciones realizadas 

para mantener la oficina 

de la bicicleta.

4 25%

La meta  avanzo en un 25% de 

cumplimiento, toda vez que se  vienen 

ejecutando acciones que permiten 

mantener la Ofiicna de la Bicileta

En e informe anexo se pueden observar los resultados de las acciones 

realizada para mantener la oficina de la bicicleta.

**  Actividades dirigidas a la educación y cultura de modos de transporte 

sostenible biciusuarios.

** Acciones enfocadas a la promoción y comunicación de las actividades 

relacionadas con la movilidad sostenible y el uso de la bicicleta.

** Acciones relacionadas con la formulación y ejecución de proyectos 

especif icos relacionados con la movilidad sostenible y el uso de la 

bicicleta.

** Acciones organizadas y participativas con lo relacionado a la 

cicloinfraestructura.

25%
La meta cuenta con un avance acumulado del 50% de cumplimiento, toda 

vez que se vienen ejecutando acciones que permiten mantener la Oficina 

de la Bicicleta.

En el informe anexo se pueden observar los resultados de las acciones 

realizada para mantener la oficina de la bicicleta.

**  Actividades dirigidas a la educación y cultura de modos de transporte 

sostenible biciusuarios.

** Acciones enfocadas a la promoción y comunicación de las actividades 

relacionadas con la movilidad sostenible y el uso de la bicicleta.

** Acciones relacionadas con la formulación y ejecución de proyectos 

especif icos relacionados con la movilidad sostenible y el uso de la 

bicicleta.

** Acciones organizadas y participativas con lo relacionado a la 

cicloinfraestructura.

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 75% 

de cumplimiento, toda vez que se vienen ejecutando 

acciones que permiten mantener la Oficina de la 

Bicicleta.

 En el informe de gestión de la Subdirección Técnica se puede evidenciar que la entidad cuenta con el desarrollo y ejecución de la estrategia de la Bicicleta 

logrando  el cumplimiento de la meta entorno a mantener la oficina de la Bicicleta para el municipio de Bucaramanga, y  se han desarrollado entre otras 

actividades: 

** Organización y participación de la biciescuela.

** Participación, organización y apoyo en el Primer Encuentro de Semilleros y Grupos de Investigación, que le apuntan al desarrollo sostenible de Bucaramanga y 

Área Metropolitana.

**  Transferencia de conocimiento a los representantes de la Red Jóvenes de Ambiente Nodo Santander nodo Floridablanca.

** Entrega de la Colección de Ciclo-infraestructura Secundaria para la Ciclo-inclusión Urbana.

**  Participación en la mesa de trabajo del comité Técnico  de seguimiento al convenio de cooperación entre ONU Hábitat, Despacio, Alcaldía y AMB .

**  Reunión con el equipo profesionales de la Subdirección Técnica donde se  realizo el trazado de los corredores para ciclistas estipulados ONU Hábitat y 

Despacio sobre el mapa de Bucaramanga.

** Reunión tema proyecto Sistema de Bicicleta Publica implementación - SBP.

**  Organización y participación en el ciclopaseo 

**   Participación en la conferencia perspectiva de ciudad en el marco de  la feria del libro ULIBRO de la Universidad Autónoma de Bucaramanga.

**   Participación en reuniones del consejo  directivo del DTB, donde se presentó el 

** Proyecto del Sistema de Registro para Bicicletas.

** Organización y participación del Ciclopaseo Naranja encabezado por la Embajada Holandesa    

**  Participación en la reunión con la delegación de la GIZ 

**  Organización y participación del Ciclopaseo " Caballitos de Aceros"

** Organización  del Ciclopaseo de Fin de mesa " amor por la bici"

* Organización y participación de la Semana Nacional por la Movilidad 2018 

25%
La meta cuenta con un avance acumulado del 100% de 

cumplimiento, toda vez que se vienen ejecutando acciones que 

permiten mantener la Oficina de la Bicicleta.

En el inf orme de gestión  se puede ev idenciar que la entidad cuenta con el desarrollo y  ejecución de la estrategia de la Bicicleta logrando  el cumplimiento de la meta entorno a mantener la of icina 

de la Bicicleta para el municipio de Bucaramanga, y   se han desarrollado entre otras activ idades: 

• Organización y  participación de la biciescuela.

• Participación, organización y  apoy o en el Primer Encuentro de Semilleros y  Grupos de Inv estigación, que le apuntan al desarrollo sostenible de Bucaramanga y  Área Metropolitana.

• Transf erencia de conocimiento a los representantes de la Red Jóv enes de Ambiente Nodo Santander nodo Floridablanca.

• Entrega de la Colección de Ciclo-inf raestructura Secundaria para la Ciclo-inclusión Urbana.

• Participación en la mesa de trabajo del comité Técnico  de seguimiento al conv enio de cooperación entre ONU Hábitat, Despacio, Alcaldía y  AMB.

• Reunión con el equipo prof esionales de la Subdirección Técnica donde se  realizó el trazado de los corredores para ciclistas estipulados ONU Hábitat y  Despacio sobre el mapa de Bucaramanga.

• Reunión tema proy ecto Sistema de Bicicleta Publica implementación - SBP.

• Organización y  participación en el ciclopaseo 

• Participación en la conf erencia perspectiv a de ciudad en el marco de  la f eria del libro ULIBRO de la Univ ersidad Autónoma de Bucaramanga.

• Participación en reuniones del consejo  directiv o del DTB, donde se presentó el 

• Proy ecto del Sistema de Registro para Bicicletas.

• Organización y  participación del Ciclopaseo Naranja encabezado por la Embajada Holandesa    

• Participación en la reunión con la delegación de la GIZ 

• Organización y  participación del Ciclopaseo "" Caballitos de Aceros""

• Organización  del Ciclopaseo de Fin de mesa "" amor por la bici""

• Organización y  participación de la Semana Nacional por la Mov ilidad 2018

• Participación, organización y  apoy o en el ev ento de 2do f oro lúdico estudiantil de seguridad v ial donde estudiantes de dif erentes instituciones educativ as realizaron una presentación sobre la 

pedagogía recibida por la DTB en cuanto a seguridad v ial.

• El Ciclopaseo del mes de octubre se celebró el ciclopaseo bici-haloween  Adicionalmente Ciclaramanga mostro los resultados de la carrera de modos donde se busca demostrar cual es el modo 

de transporte más ef iciente en un desplazamiento urbano cotidiano.

• Taller de mecánica básica donde los participantes  aprendieron técnicas básicas sobre el mantenimiento prev entiv o de la bicicleta así como el manejo de imprev istos al momento de ir en 

bicicleta.

• Desarrollo de activ idades junto con el equipo de la of icina de cultura v ial, dirigida a los bici-usuarios que no porten los implementos de seguridad v ial, hagan mal uso de las v ial o ciclistas en 

general, f omentando el respeto con los demás actores v iales, con la v ía y  la cultura y  desarrollo de la mov ilidad en bici.

• Taller de bicicultura en mov imiento dirigido a 70 estudiantes de la institución educativ a Liceo Patria.

• Adicionalmente la dirección de tránsito de Bucaramanga a trav és del programa of icina de la Bicicleta hizo  parte del ev ento deportiv o #kilometrossolidarios de la @f undación hope. 

• Participación en el f estiv al recreativ o y   deportiv o ciclístico “tour de la morcille” organizado por la junta de acción comunal del barrio la univ ersidad y  san Alonso.

Subdirección Técnica. 25% 25% 25% 25%

65
Incentivar el uso de corredores peatonales en 

la ciudad de Bucaramanga.

Corredor peatonal 

incentivado
1 25%

La meta  avanzo en un 25% de 

cumplimiento, toda vez que se  vienen 

ejecutando acciones que permiten el 

uso de  corredors peatonales en la 

ciduad de Bucaramanga

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga en conjunto con la Alcaldía de 

Bucaramanga comprometida con el desarrollo de proyectos que 

promueven la movilidad sostenible que priorizan en el peatón, han dado la 

celeridad a estas intervenciones, evidenciándose que de los cinco (05) 

corredores viales planteados como meta para el cuatrienio (2016 -2019) 

ya se han incentivado tres (03) lo cual se traduce en el cumplimiento del 

60%  de la meta propuesta, con ello además de avanzar y cumplir con los 

compromisos adquiridos, fortalece la confianza en la gestión y propende 

un impacto positivo en la gobernabilidad. 

PROYECCIÓN CUATRIENIO

Año 2016: 1 corredor peatonal (20%)

Año 2017:  1 corredor peatonal (20%)

Año 2018: 1 corredor peatonal (20%)

Año 2019:  2 corredor peatonal (40%)

CUMPLIMIENTO ACTUAL (Vigencia 2018)  Tres (3) corredores viales 

incentivados.  Se destaca que la meta para el año 2016 y 2017 ya se 

cumplió.               La evidencia del cumplimiento de la meta propuesta se 

visualiza en el siguiente link: 

http://transitobucaramanga.gov.co/ofibici/proyectos-especif icos-2/

25%

La meta cuenta con un avance acumulado en el 2018 del 100% de 

cumplimiento, toda vez que se ejecutaron las acciones que permitieron la 

implementación del cuarto corredor peatonal en la ciudad, cumpliedo la 

meta para la vigencia 2018.

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga en conjunto con la Alcaldía de Bucaramanga comprometida con el desarrollo de proyectos que promueven la movilidad sostenible que priorizan en el peatón, mediante acciones de urbanismo táctico lograron la implementación del corredor peatonal de cabecera. Con este corredor se da cumplimiento a la meta para la vigencia 2018. La evidencia del cumplimiento de la meta propuesta se visualiza en el siguiente link: http://transitobucaramanga.gov.co/ofibici/proyectos-especif icos-2/50% La meta cuenta con un avance acumulado en el 2018 del 100% de cumplimiento, toda vez que se ejecutaron las acciones que permitieron la implementación del cuarto corredor peatonal en la ciudad, cumpliedo la meta para la vigencia 2018.

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga en conjunto con la Alcaldía de Bucaramanga comprometida con el desarrollo de proyectos que promueven la movilidad 

sostenible que priorizan en el peatón, mediante acciones de urbanismo táctico lograron la implementación del corredor peatonal de cabecera. Con este corredor 

se da cumplimiento a la meta para la vigencia 2018. 

Las evidencias o soportes específ icos quedan en el computador de escritorio inventariado con el No.07741 de la Oficina de la Bicicleta ubicada en el parque 

Didáctico Martín Sanabria en el Parque de los Niños. Así como en las redes sociales de la entidad, principalmente en la fan page oficial de Facebook: 

https://w w w .facebook.com/OFIBICIDTB/?ref=aymt_homepage_panel

http://transitobucaramanga.gov.co/ofibici/proyectos-especif icos-2/ 

25% La meta cuenta con un avance acumulado en el 2018 del 100% de cumplimiento, toda vez que se ejecutaron las acciones que permitieron la implementación del cuarto corredor peatonal en la ciudad, cumpliedo la meta para la vigencia 2018.

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga en conjunto con la Alcaldía de Bucaramanga comprometida con el desarrollo de proy ectos que promuev en la mov ilidad sostenible que priorizan en el 

peatón, mediante acciones de urbanismo táctico lograron la implementación del corredor peatonal de cabecera. Con este corredor se da cumplimiento a la meta para la v igencia 2018. 

Las ev idencias o soportes específ icos quedan en el computador de escritorio inv entariado con el No.07741 de la Of icina de la Bicicleta ubicada en el parque Didáctico Martín Sanabria en el 

Parque de los Niños. Así como en las redes sociales de la entidad, principalmente en la f an page of icial de Facebook: 

https://www.f acebook.com/OFIBICIDTB/?ref =ay mt_homepage_panel

http://transitobucaramanga.gov .co/of ibici/proy ectos-especif icos-2/ 

Subdirección Técnica. 25% 25% 50% 25%

66
Formular  e implementar  una estrategia de  

control vial  
$ 2.944.193.753 No. De  estrategias 

formuladas  e  impletadas   
1 25%

La meta  avanzo en un 25% de 

cumplimiento, toda vez que se  vienen 

ejecutando acciones que permiten la 

ejecución de la estrategiade Control vial

En cumplimiento a los mandatos legales otorgados a la Dirección de 

Tránsito de Bucaramanga se ha dado cumplimiento a las funciones 

delegadas al cuerpo de Agentes de Tránsito se ha formulado y 

desarrollado la ejecución de acciones relacionadas con la estrategia de 

control vial y se  han entregado los reportes de avance de la misma a la 

oficina de planeación. 

Se anexa informe de gestión.

25%
La meta cuenta con un avance acumulado del 50% de cumplimiento, toda 

vez que se vienen ejecutando acciones que permiten la ejecución de la 

estrategia del Grupo Control Vial.

En cumplimiento a los mandatos legales otorgados a la Dirección de 

Tránsito de Bucaramanga se ha dado cumplimiento a las funciones 

delegadas al cuerpo de Agentes de Tránsito se ha formulado y 

desarrollado la ejecución de acciones relacionadas con la estrategia de 

control vial y se han entregado los reportes de avance de la misma a la 

oficina de planeación y demás dependencias que han solicitado.

Se anexa informe de gestión.

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 75% 

de cumplimiento, toda vez que se vienen ejecutando 

acciones que permiten la ejecución de la estrategia 

del Grupo Control Vial.

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga en cumplimiento a sus funciones misionales cuenta con un grupo de Control Vial quienes con su cuerpo de Agentes 

de Tránsito han venido ejecutando la estrategia de control vial con sus diferentes actividades, para lo cual se ha presentado los reportes de avance de la misma 

a la oficina de planeación. 

Actividades que pueden ser visualizadas en los siguientes link:

https://w w w .facebook.com/TransitoBucaramanga/

https://w w w .youtube.com/channel/UCQbUjb3LKs9gRe2oaVS0fCg/featured

Se anexa informe de gestión.

25%
La meta cuenta con un avance acumulado del 100% de 

cumplimiento, toda vez que se vienen ejecutando acciones que 

permiten la ejecución de la estrategia del Grupo Control Vial.

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga en cumplimiento a sus funciones misionales cuenta con un grupo de Control Vial quienes con su cuerpo de Agentes de 

Tránsito han venido ejecutando la estrategia de control vial con sus diferentes actividades, para lo cual se ha presentado los reportes de avance de la misma a la oficina 

de planeación. 

Actividades que pueden ser visualizadas en los siguientes link:

https://w w w .facebook.com/TransitoBucaramanga/

https://w w w .youtube.com/channel/UCQbUjb3LKs9gRe2oaVS0fCg/featured

Se anexa informe de gestión.

Subdirección Técnica.

y

Coordinación  Grupo control Vial.

25% 25% 25% 25%

67

Desarrollar los tres programas de cultura vial 

con acciones, lúdicas, escénicas,  de 

capacitación, cursos y charlas.

$ 425.000.000 No. De  programas 

Desarrollados
3 25%

La meta  avanzo en un 25% de 

cumplimiento, toda vez que se  vienen 

ejecutando acciones que permiten  dar 

cumplimiento  a los tres programas de 

cultura vial 

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga tiene establecido tres 

programas de educación vial cuyas personas sensibilizadas de enero a 

marzo del año 2.018 fue: PROGRAMA EN EDUCACIÓN-SABER MOVERSE: 

1.327 Estudiantes y población de las diferentes Instituciones Educativas

PROGRAMA EN INFORMACION-PROMOTORES DE LA SEGURIDAD VIAL: 

440 personas sensibilizadas.  

PROGRAMA EN CONTROL - RESPONSABLES DE UNA MOVILIDAD AGIL, 

SEGURA Y LEGAL: 6.280 personas sensibilizadas.

Total de personas capacitadas y sensibilizadas de Enero a marzo 8.047 

personas sensibilizadas.

25%
La meta cuenta con un avance acumulado del 50% de cumplimiento, toda 

vez que se  vienen ejecutando acciones que permiten  dar cumplimiento  a 

los tres programas de cultura vial. 

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga tiene establecido tres programas 

de educación vial cuyas personas sensibilizadas de enero a junio del año 

2.018 fue: PROGRAMA EN EDUCACIÓN-SABER MOVERSE: 22.641 Estudiantes y 

población de las diferentes Instituciones Educativas

PROGRAMA EN INFORMACION-PROMOTORES DE LA SEGURIDAD VIAL: 119.972 

personas sensibilizadas.  

PROGRAMA EN CONTROL - RESPONSABLES DE UNA MOVILIDAD AGIL, SEGURA Y 

LEGAL: 13.545 personas sensibilizadas.

Además de los programas anteriores, en el II Trimestre de 2018 se 

implementó el programa TRANSITO EN MI COMUNA en el cual se sensibilizado 

a 22.098 personas. 

Total de personas capacitadas y sensibilizadas de Enero a Junio de 178.256 

personas sensibilizadas.

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 75% 

de cumplimiento, toda vez que se  vienen ejecutando 

acciones que permiten  dar cumplimiento  a los tres 

programas de cultura vial. 

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga tiene establecido tres programas de educación vial cuyas personas sensibilizadas de enero a septiembre del año 2.018 fue: 

PROGRAMA EN EDUCACIÓN-SABER MOVERSE: 32.627 Estudiantes y población de las diferentes Instituciones Educativas

PROGRAMA EN INFORMACION-PROMOTORES DE LA SEGURIDAD VIAL:  162.043 personas sensibilizadas.  

PROGRAMA EN CONTROL - RESPONSABLES DE UNA MOVILIDAD AGIL, SEGURA Y LEGAL:  21.213 personas sensibilizadas.

Además de los programas anteriores, en el III Trimestre de 2018 se implementó el programa TRANSITO EN MI COMUNA.

Total de personas sensibilizadas de Enero a septiembre fueron 215.883 personas. 

25%
La meta cuenta con un avance acumulado del 100% de 

cumplimiento, toda vez que se  vienen ejecutando acciones que 

permiten  dar cumplimiento  a los tres programas de cultura vial. 

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga tiene establecido tres programas de educación vial cuyas personas sensibilizadas de enero a diciembre del año 2.018 fue: PROGRAMA EN EDUCACIÓN-SABER MOVERSE con 

Estudiantes y población de las diferentes Instituciones Educativas

PROGRAMA EN INFORMACION-PROMOTORES DE LA SEGURIDAD VIAL.  

PROGRAMA EN CONTROL - RESPONSABLES DE UNA MOVILIDAD AGIL, SEGURA Y LEGAL.

Además de los programas anteriores, en el IV Trimestre de 2018 se implementó el programa TRANSITO EN MI COMUNA.

Subdirección Técnica. 

y 

Coordinación  Grupo Cultura Vial.

25% 25% 25% 25%

Avance de Cumplimiento de la Meta IV trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  VI trimestre

Avance de Cumplimiento de la Meta IV trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  VI trimestre
Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  IV Trimetre

Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  IV Trimetre

Porcentaje de cumplimineto de la  meta  II 

Trimetres
Avance de Cumplimiento de la Meta II trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  II trimestre

Porcentaje de cumplimineto de la  meta  II 

Trimetres
Avance de Cumplimiento de la Meta II trimestre Evidencias de las Actividades Realizadas  II trimestre

Incrementar los Ingresos de la Entidad mediante la 

recuperacion de cartera morosa. 

suministrar a los directivos y entes f iscalizadores  ( 

Contaduria General de la Nacion, Contraloria Municipal 

de Bucaramanga, DIAN y demas entes de control) de 

manera oportuna y confiable la informacion relacionada 

a los estados f inancieros y sus anexos de la DTB

Mantener el equilibrio presupuestal de la entidad por 

medio del control y seguimiento

Mantener el equilibrio presupuestal de la entidad por 

medio del control y seguimiento

Obtener la informacion e integracion oportuna de las 

areas adscritas para la entrega de informacion

Implentar las Normas Internacionales de Informacion 

Financiera NIFF en la Entidas. 

Organizar las oficinas adscritas al area Financiera 

teniendo en cuenta la atencion al cliente. 

Elaborar procesos y procedimientos necesarios para el 

avaluo y subasta de vehículos con declaratoria de 

abandono

Mantener el equilibrio presupuestal de la entidad por 

medio del control y seguimiento (Plan anualizado de 

caja) de los recursos que ingresan a la entidad como 

resultado de su objeto social.

Formular y ejecutar  en un  80% el Plan 

anualizado de caja
Tesorera General 

Indicador Meta
Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  I Trimetres

Avance de Cumplimiento de la Meta I 

trimestre
Evidencias de las Actividades Realizadas  I trimestre

$ 150.000.000

62 No requiere

SUB DIRECCION  

FINANCIERA 

Desarrollar las politicas de Gestión de Talento Humano  

y sus actividades reueridas para el cumplimiento  de la 

dimención de Talento Humano  establecida  en el MIPG

Implementar el Sistema  de Seguridad y Salud en el 

Trabajo  para la protección de los servidores publicos 

de la DTB  y el cumplimiento normativo vigente en la  

materia  

Disponer del total del inventario como información 

veraz para el sistema  contable de la entidad

Controlar el cumplimiento oportuno en la atención de las 

PQRS recepcionadas en las diferentes áreas

Garantizar el buen funcionamiento de l infraestructura 

física y el equipamiento del edif icio, sedes y subsedes 

de la DTB.

Seguimiento 

(Diligenciado por Oficina de Planeacion)

Adelantar las actuaciones disciplinarias pertinentes 

para cada caso en concreto, de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por la Ley 734 de 2002, 

estatutos, manuales y procedimientos definidos por la 

entidad  y con observancia del marco normativo que 

rige la materia.

SUB DIRECCION  FINANCIERA 

Item Objetivo especif ico
Actividades Planteadas para el cumplimiento de 

los objetivos

Porcentaje de cumplimineto 

de la  meta  I Trimetres

Avance de Cumplimiento de la Meta I 

trimestre
Evidencias de las Actividades Realizadas  I trimestre Responsable Directo

Tiempos de ejecución de cada actividad (Inicio-f in)
Presupuesto requerido para el 

cumplimiento de las actividades
Indicador Meta

Aplicar principios y criterios archivsiticos en la  

ordenación y organización de los archivos de gestión, 

central e historico de la D.T.B., tanto para documento 

físico y electrónico, en cumplimiento a los lineamientos 

adminsitrativos, técnicos y legales adoptados por la 

entidad

Responsable Directo

Seguimiento 

(Diligenciado por Oficina de Planeacion)

SUB DIRECCION  TECNICA 

SUB DIRECCION  

TECNICA 

Planear e implementar estrategias de control del 

tránsito terrestre vehicular, seguridad vial, regulación y 

atención de requerimientos bajo lineamientos 

institucionales y legales, para una movilidad ágil y 

segura en el municipio de Bucaramanga.

Reducir  los  indices mortalidad y accidentalidad  en la  

ciudad de Bucaramanga, a través de la  

implementación  de programas  de Cultura  Vial 

Item Objetivo especif ico
Actividades Planteadas para el cumplimiento de 

los objetivos

Tiempos de ejecución de cada actividad (Inicio-f in) Presupuesto requerido para el 

cumplimiento de las actividades

Desarrollar alternativas de  movilidad limpia que 

permitan fomentar y fortalecer la cultura de uso de los 

modos de  transporte no motorizado, resaltando su 

importancia en el desarrollo urbano de la ciudad de 

Bucaramanga.

SECRETARIA 

GENERAL

Conocer el nivel de percepción de los usuarios de los 

servicios que brinda la Dirección de Tránsito de 

Bucaramanga

Aplicar principios y criterios archivsiticos en la  

ordenación y organización de los archivos de gestión, 

central e historico de la D.T.B., tanto para documento 

físico y electrónico, en cumplimiento a los lineamientos 

adminsitrativos, técnicos y legales adoptados por la 

entidad

Aplicar principios y criterios archivsiticos en la  

ordenación y organización de los archivos de gestión, 

central e historico de la D.T.B., tanto para documento 

físico y electrónico, en cumplimiento a los lineamientos 

adminsitrativos, técnicos y legales adoptados por la 

entidad

Porcentaje de 

cumplimineto de la  

meta  III Trimetres

Porcentaje de 

cumplimineto de la  

meta  III Trimetres

Avance de Cumplimiento de la Meta III trimestre

Avance de Cumplimiento de la Meta III trimestre

Evidencias de las Actividades Realizadas  III trimestre

Evidencias de las Actividades Realizadas  III trimestre



68

Diseñar y  ejecutar el Plan de  trabajo  para  

atender las solicitudes  de PESV que sean 

radicados en la DTB. 

$ 50.000.000
Plan diseñado y 

ejecutado
1 25%

La meta  avanzo en un 25% de 

cumplimiento, toda vez que se  vienen 

ejecutando mes a mes  el plan de  

trabajo que ha permitido atender de 

forma oportuna  las solicitudes  

radicadas  ante la  DTB  en el marco del 

PESV

En el informe de gestión adjunto se puede observar el cumplimiento de 

acciones que la Dirección de Tránsito de Bucaramanga como organismo 

de tránsito, ha venido dando acatando de acuerdo a la normatividad 

relacionada con la responsabilidad empresarial en la formulación, 

implementación y seguimiento de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial 

-PESV- la cual está desarrollada en el marco de la Ley 1503 de 2011, el 

Decreto 2851 de 2013, la Resolución 1565 de 2014, Decreto 1906 de 2015 

y Resolución 1231 de 2016.

Es importante destacar que de acuerdo al plan de trabajo presentado se 

ha venido realizando dicha actividad y como autoridad de tránsito hemos 

logrado ejercer la vigilancia y control sobre los contenidos de los PESV 

para lo cual se ha venido revisando técnicamente los contenidos del 

PESV, emitiendo las observaciones de ajuste a que haya lugar, esto con el 

f in de verif icar la ejecución del mencionado plan. 

En la Dirección de Tránsito de Bucaramanga desde el año 2015 hasta el 

31 de Marzo del año 2.018, se han radicado 478 Planes Estratégicos de 

Seguridad Vial – PESV presentados por las empresas públicas y privadas. 

Ejercicio de esta revisión ha resultado ser una tarea compleja toda vez 

que el ciclo se puede repetir 4 o 5 veces por cada empresa, dependiendo 

de las observaciones y actualizaciones generadas por cada PESV, las 

labores diarias que realiza el equipo como recibir, radicar, dar respuesta a 

la empresa de que fue recibido el PESV en nuestra entidad, establecer y 

generar la matriz de riesgo para dar prioridad a las primeras empresas 

que se revisarían los PESV, elaborar la programación de revisiones 

técnicas, realizar la revisión documental de los PESV de conformidad con 

la Resolución No 1231, dar respuesta a la empresa del resultado de la 

revisión documental, elaborando los informes y organizando el archivo de 

los PESV.

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 50% de cumplimiento, toda 

vez que se viene ejecutando mes a mes el plan de trabajo que ha permitido 

atender de forma oportuna las solicitudes radicadas ante la DTB en el marco 

del PESV.

En el informe de gestión adjunto se puede observar el cumplimiento de 

acciones que la Dirección de Tránsito de Bucaramanga como organismo 

de tránsito, ha venido dando acatando de acuerdo a la normatividad 

relacionada con la responsabilidad empresarial en la formulación, 

implementación y seguimiento de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial 

-PESV- la cual está desarrollada en el marco de la Ley 1503 de 2011, el 

Decreto 2851 de 2013, la Resolución 1565 de 2014, Decreto 1906 de 2015 

y Resolución 1231 de 2016.

Es importante destacar que de acuerdo al plan de trabajo presentado se 

ha venido realizando dicha actividad y como autoridad de tránsito hemos 

logrado ejercer la vigilancia y control sobre los contenidos de los PESV 

para lo cual se ha venido revisando técnicamente los contenidos del 

PESV, emitiendo las observaciones de ajuste a que haya lugar, esto con el 

f in de verif icar la ejecución del mencionado plan. 

En la Dirección de Tránsito de Bucaramanga desde el año 2015 hasta el 

31 de Marzo del año 2.018, se han radicado 478 Planes Estratégicos de 

Seguridad Vial – PESV presentados por las empresas públicas y privadas. 

Ejercicio de esta revisión ha resultado ser una tarea compleja toda vez 

que el ciclo se puede repetir 4 o 5 veces por cada empresa, dependiendo 

de las observaciones y actualizaciones generadas por cada PESV, las 

labores diarias que realiza el equipo como recibir, radicar, dar respuesta a 

la empresa de que fue recibido el PESV en nuestra entidad, establecer y 

generar la matriz de riesgo para dar prioridad a las primeras empresas 

que se revisarían los PESV, elaborar la programación de revisiones 

técnicas, realizar la revisión documental de los PESV de conformidad con 

la Resolución No 1231, dar respuesta a la empresa del resultado de la 

revisión documental, elaborando los informes y organizando el archivo de 

los PESV.

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 75% de 

cumplimiento, toda vez que se viene ejecutando mes a 

mes el plan de trabajo que ha permitido atender de 

forma oportuna las solicitudes radicadas ante la DTB 

en el marco del PESV.

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga ha venido dando cumplimiento a la normatividad relacionada con la responsabilidad empresarial en la formulación, 

implementación y seguimiento de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial -PESV- la cual está desarrollada en el marco de la Ley 1503 de 2011, el Decreto 2851 

de 2013, la Resolución 1565 de 2014, Decreto 1906 de 2015 y Resolución 1231 de 2016.

La Entidad ha logrado ejercer la vigilancia y control sobre los contenidos de los PESV para lo cual se ha venido revisando técnicamente los contenidos del PESV, 

emitiendo las observaciones de ajuste a que haya lugar, esto con el f in de verif icar la ejecución del mencionado plan. 

Respecto al periodo comprendido al tercer trimestre del año 2018 la Dirección de Tránsito de Bucaramanga con respecto a los 121 PESV radicados ha generado 

121 respuestas, 760 oficios, 36 memorandos, 90 informes, 09 mesas de trabajo, 1 Comité Empresarial de Seguridad Vial – CESV, 22 actividades de 

sensibilización con empresas relacionadas con los PESV, los cuales tienen correlación con el procesamiento de información de un promedio de 6440  folios, 

Procedimientos y formatos para la revisión, 4 visitas de control, estructuración de Tablas de Retención Documental, organización y archivo del PESV, 

transferencia al archivo central, informe de actividades que corresponde desde el 1 de Enero al 26 de septiembre de 2018.

Es importante resaltar que se ha solicitado personal y apoyo para una herramienta tecnológica que permita mayor cobertura de los PESV con el f in de realizar 

una gestión más oportuna y un seguimiento detallado del mismo.

25%

La  meta cuenta  con un avance acumulado del  100% de 

cumpl imiento, toda vez que se viene ejecutando mes  a  mes  el  

plan de trabajo que ha  permitido atender de forma oportuna las  

sol ici tudes  radicadas  ante la  DTB en el  marco del  PESV.

En el inf orme de gestión observ ará como la Dirección de Tránsito de Bucaramanga ha v enido dando cumplimiento a la normativ idad relacionada con la responsabilidad empresarial en la 

f ormulación, implementación y  seguimiento de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial -PESV- la cual está desarrollada en el marco de la Ley  1503 de 2011, el Decreto 2851 de 2013, la 

Resolución 1565 de 2014, Decreto 1906 de 2015 y  Resolución 1231 de 2016.

La Entidad ha logrado ejercer la v igilancia y  control sobre los contenidos de los PESV para lo cual se ha v enido rev isando técnicamente los contenidos del PESV, emitiendo las observ aciones de 

ajuste a que hay a lugar, esto con el f in de v erif icar la ejecución del mencionado plan. 

Respecto al periodo comprendido del año 2018 la Dirección de Tránsito de Bucaramanga con respecto a los  PESV radicados ha generado of icios, memorandos, inf ormes, mesas de trabajo, 

Comité Empresarial de Seguridad Vial – CESV, activ idades de sensibilización con empresas relacionadas con los PESV, los cuales tienen correlación con el procesamiento de inf ormación, 

Procedimientos y  f ormatos para la rev isión, v isitas de control, estructuración de Tablas de Retención Documental, organización y  archiv o del PESV, transf erencia al archiv o central. 

Es importante resaltar que se ha solicitado personal y  apoy o para una herramienta tecnológica que permita may or cobertura de los PESV con el f in de realizar una gestión más oportuna y  un 

seguimiento detallado del mismo.

Subdirección Técnica. 25% 25% 25% 25%

69
Diseñar  e implementar un centro de 

investigacion del transito vehicular y peatonal
$ 37.000.000 Centro de Investigacion 

diseñado e  implementado 
1 25%

La meta  avanzo en un 25% de 

cumplimiento, toda vez que se  vienen 

ejecutando mes a mes  diferentes 

acciones, capacitaciones  e  

investigaciones  que  han permitdo  

fortalecer  el Centro de Investigación

Una de las estrategias de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga fue 

diseñar e implementar el Centro de Investigación de Tránsito y Seguridad 

Vial – CITSEV, esta alternativa de solución a través del equipo de trabajo 

designado ha logrado la formación y educación para la seguridad vial 

conforme a los lineamientos establecidos para el desarrollo del proyecto, 

acciones que desde enero al 31 de marzo del 2.018 se enmarcaron en la 

consolidación de mesas de trabajo en los diferentes niveles de la 

administración municipal que tienen relación con la movilidad vial 

promoviendo la seguridad vial desde el punto de vista multisectorial. 

Durante la presente vigencia (enero – marzo del año 2.018) con recursos 

propios ha venido generando acciones de seguridad vial que tienen 

relación con el propósito de la reducción de víctimas, donde se pueden 

destacar los importantes avances en: seguridad vial, proyectados en 

menores índices de accidentalidad y siniestralidad; mitigación del 

transporte informal e invasión del espacio público, mediante la 

implementación de estrategias de control vial; promoción de los modos 

lentos de transporte, a través de la gestión de la Oficina de la Bicicleta; 

mejoramiento de la semaforización de la ciudad, mediante la adquisición de 

nuevos semáforos LED; promoción de la Cultura Vial, con campañas 

pedagógicas en la vía, colegios, universidades, empresas y cursos a 

infractores; las labores de Planeamiento Vial, logradas a través de 

estudios de tránsito que dieron y darán soporte a las implementaciones de 

señalización, semaforización y cambios viales que buscan en primera 

instancia dar relevancia al peatón, disminuir la accidentalidad y mejorar la 

movilidad; y la puesta en marcha del Centro de Investigaciones en Tránsito 

y Seguridad Vial CITSEV, a través del cual se coordina la gestión asociada 

de acciones entorno a la seguridad vial (Agencia Nacional de Seguridad 

Vial, Universidades y entidades públicas y privadas), y la revisión de los 

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 50% de cumplimiento, toda 

vez que se vienen ejecutando mes a mes  diferentes acciones, 

capacitaciones  e  investigaciones  que  han permitido  fortalecer  el 

Centro de Investigación.

Una de las estrategias de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga fue 

diseñar e implementar el Centro de Investigación de Tránsito y Seguridad 

Vial – CITSEV, esta alternativa de solución a través del equipo de trabajo 

designado ha logrado la formación y educación para la seguridad vial 

conforme a los lineamientos establecidos para el desarrollo del proyecto, 

acciones que desde enero al 31 de marzo del 2.018 se enmarcaron en la 

consolidación de mesas de trabajo en los diferentes niveles de la 

administración municipal que tienen relación con la movilidad vial 

promoviendo la seguridad vial desde el punto de vista multisectorial. 

Durante la presente vigencia (enero – junio del año 2.018) con recursos 

propios ha venido generando acciones de seguridad vial que tienen 

relación con el propósito de la reducción de víctimas, donde se destacan  

los importantes avances en: seguridad vial, proyectados en menores 

índices de accidentalidad y siniestralidad; mitigación del transporte informal 

e invasión del espacio público, mediante la implementación de estrategias 

de control vial; promoción de los modos lentos de transporte, a través de 

la gestión de la Oficina de la Bicicleta; mejoramiento de la semaforización 

de la ciudad, mediante la adquisición de nuevos semáforos LED; 

promoción de la Cultura Vial, con campañas pedagógicas en la vía, 

colegios, universidades, empresas y cursos a infractores; las labores de 

Planeamiento Vial, logradas a través de estudios de tránsito que dieron y 

darán soporte a las implementaciones de señalización, semaforización y 

cambios viales que buscan en primera instancia dar relevancia al peatón, 

disminuir la accidentalidad y mejorar la movilidad; y la puesta en marcha 

del Centro de Investigaciones en Tránsito y Seguridad Vial CITSEV, a 

través del cual se coordina la gestión asociada de acciones entorno a la 

seguridad vial (Agencia Nacional de Seguridad Vial, Universidades y 

entidades públicas y privadas), y la revisión de los Planes Estratégicos de 

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 75% 

de cumplimiento, toda vez que se vienen ejecutando 

mes a mes  diferentes acciones, capacitaciones  e  

investigaciones  que  han permitido  fortalecer  el 

Centro de Investigación.

Con el f in de dar cumplimiento a las metas y objetivos del Plan de Acción de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga y del Plan de Desarrollo Municipal 2016-

2019 “Gobierno de las ciudadanas y los ciudadanos”, en el informe de gestión se describen algunas de las actividades realizadas para el periodo comprendido 

desde 1 de enero de 2018 hasta el 30 de septiembre de 2018, para lo cual dentro de algunas de las estrategias desarrolladas entorno al Centro de Investigación 

de Tránsito y Seguridad Vial de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga se encuentran:

• Se participó y organizó el "1er encuentro de semilleros y grupos de investigación que le apunta al desarrollo sostenible de Bucaramanga y el Área 

Metropolitana de Bucaramanga.

• Se participó en la Socialización de Estudio Percepción de la calidad de la prestación de servicios de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga.

• Se lideró y participó activamente de los comités de Tránsito y Seguridad Vial, Mesa de Trabajo CITSEV - Comité Subdirección Técnica y Planeamiento vial.               

• Se realizó la presentación de la propuesta "Percepciones y prácticas de autocuidado de los biciusuarios de la ciclorruta de la ciudad de Bucaramanga.                                         

• Se convocó y participó en la socialización de propuesta Inmotrónica Soluciones con Ingeniería- Palanquera de protección peatonal para la salida peatonal.      

• Se promocionó la investigación del transporte sostenible y el centro de investigación de Tránsito y seguridad vial en la Universidad Industrial de Santander.                         

• Se presentó carta de intención a la universidad UDES para trabajar conjuntamente en el proyecto lesiones por siniestros de tránsito en el área metropolitana de 

Bucaramanga.                  

• Se estableció la contratación del recurso humano requerida para la vigencia lo que resta del año 2018.                    

• Se participó en las mesas de trabajo del Centro Metropolitano de Estudios Urbano-Regionales y de Soluciones Estratégicas la red de investigación.                   

• Promoción del centro de investigación de tránsito y seguridad vial ante directivos e investigadores de la universidad Cooperativa de Colombia-UCC, con el f in de 

establecer convenio de cooperación interinstitucional para lograr trabajo conjunto en actividades académicas, científ icas y culturales en áreas de interés común. 

• Proyecto de investigación “PROSOCIALIDAD VIAL Y LA INTELIGENCIA EMOCIONAL EN INFRACTORES DE TRÁNSITO

• Solicitud de apoyo a la Universidad de Santander para estudio estadístico del plan piloto de bahías de motos en intersecciones semaforizadas de la Ciudad de 

Bucaramanga.

• Grupos de investigación de la Universidad Industrial de Santander, Universidad Pontif icia Bolivariana y la oficina de la bicicleta, participaron en la recolección en 

las muestras para el estudio de la medición de calidad de aire sobre los corredores ciclistas actuales y proyectados en la ciudad de Bucaramanga.

• Participación en la semana nacional por la movilidad 2018

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 100% de 

cumplimiento, toda vez que se vienen ejecutando mes a mes  

diferentes acciones, capacitaciones  e  investigaciones  que  han 

permitido  fortalecer  el Centro de Investigación.

Con el f in de dar cumplimiento a las metas y  objetiv os del Plan de Acción de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga y  del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019 “Gobierno de las ciudadanas y  

los ciudadanos”, en el inf orme de gestión se describen algunas de las activ idades realizadas en el año 2018, para lo cual dentro de algunas de las estrategias desarrolladas entorno al Centro de 

Inv estigación de Tránsito y  Seguridad Vial de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga se encuentran:

• Se participó y  organizó el "1er encuentro de semilleros y  grupos de inv estigación que le apunta al desarrollo sostenible de Bucaramanga y  el Área Metropolitana de Bucaramanga.

• Se participó en la Socialización de Estudio Percepción de la calidad de la prestación de serv icios de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga.

• Se lideró y  participó activ amente de los comités de Tránsito y  Seguridad Vial, Mesa de Trabajo CITSEV - Comité Subdirección Técnica y  Planeamiento v ial.               

• Se realizó la presentación de la propuesta ""Percepciones y  prácticas de autocuidado de los biciusuarios de la ciclo ruta de la ciudad de Bucaramanga.                                         

• Se conv ocó y  participó en la socialización de propuesta Inmotrónica Soluciones con Ingeniería- Palanquera de protección peatonal para la salida peatonal.      

• Se promocionó la inv estigación del transporte sostenible y  el centro de inv estigación de Tránsito y  seguridad v ial en la Univ ersidad Industrial de Santander.                         

• Se presentó carta de intención a la univ ersidad UDES para trabajar conjuntamente en el proy ecto lesiones por siniestros de tránsito en el área metropolitana de Bucaramanga.                  

• Se estableció la contratación del recurso humano requerida para la v igencia lo que resta del año 2018.                    

• Se participó en las mesas de trabajo del Centro Metropolitano de Estudios Urbano-Regionales y  de Soluciones Estratégicas la red de inv estigación.                   

• Promoción del centro de inv estigación de tránsito y  seguridad v ial ante directiv os e inv estigadores de la univ ersidad Cooperativ a de Colombia-UCC, con el f in de establecer conv enio de 

cooperación interinstitucional para lograr trabajo conjunto en activ idades académicas, científ icas y  culturales en áreas de interés común. 

• Proy ecto de inv estigación “PROSOCIALIDAD VIAL Y LA INTELIGENCIA EMOCIONAL EN INFRACTORES DE TRÁNSITO

• Solicitud de apoy o a la Univ ersidad de Santander para estudio estadístico del plan piloto de bahías de motos en intersecciones semaf orizadas de la Ciudad de Bucaramanga.

• Grupos de inv estigación de la Univ ersidad Industrial de Santander, Univ ersidad Pontif icia Boliv ariana y  la of icina de la bicicleta, participaron en la recolección en las muestras para el estudio de 

la medición de calidad de aire sobre los corredores ciclistas actuales y  proy ectados en la ciudad de Bucaramanga.

• Participación en la semana nacional por la mov ilidad 2018.

• Se env ió la propuesta presupuestal para el proy ecto “Percepciones y  prácticas de autocuidado de la bici usuarios de la ciclo ruta de la ciudad de Bucaramanga” al grupo de inv estigación 

CISNHE adscrito a la Univ ersidad Manuela Beltrán. 

• Con el f in de contribuir a la generación de conocimiento e impulsar la capacidad inv estigativ a se realizó la encuesta de percepción a los f uncionarios y  contratistas de la Dirección de Tránsito de 

Bucaramanga para conocer las pref erencias de uso de los modos de transporte.

• Con base al conv enio marco establecido con la Univ ersidad de Santander UDES se presentó a la Vicerrectoría de Inv estigación la propuesta de inv estigación titulada “Estudio de v iabilidad de la 

implementación de las Franjas de Paradas Transitorias de Motocicletas en algunas intersecciones semaf orizadas del municipio de Bucaramanga”. Esta propuesta f ue trabajada con el docente 

Miguel Oswaldo Pérez del Grupos de inv estigación CIBAS. 

• En el marco del estudio técnico realizado para def inir una metodología de cobro a los estacionamientos f uera de v ía, se realizó es estado del arte y  el procesamiento de inf ormación.6.    Se creó 

la Cuenta del Centro de Inv estigación de Tránsito y  Seguridad Vial –CITSEV en el aplicativ o de Colciencias GRUPLAC y  se v incularon a los integrantes del grupo. 

• Se apoy ó la realización del inf orme de resultados de la jornada de la mov ilidad sostenible 2018. 

• Se inició el análisis estadístico con las matrículas de motocicletas en la Dirección de Tránsito de Bucaramanga para perf ilar el tipo de motocicletas más matriculadas. 

• Se trabajó en la adopción de la estructura documental del centro de inv estigación de tránsito y  seguridad v ial-CITSEV, especialmente en el protocolo de inv estigación que incluy e los f ormatos 

para propuestas de inv estigación, ante proy ecto.

• Se apoy ó la organización de la v isita de la ANSV programa de seguridad v ial para motocicletas.

• Se creó el espacio web del CITSEV. 

• Se brindó asesoría a estudiantes de Ingeniería Civ il de la Univ ersidad Pontif icia Boliv ariana  en la propuesta de inv estigación "ANALISIS A LAS FRANAJAS DE PARADA TRANSITORIA”. 

• Se realizaron los estudios prev ios para el Conv enio Interinstitucional con la Univ ersidad Cooperativ a de Colombia UCC. 

Subdirección Técnica. 25% 25% 25% 25%

70
Actualizar en un 30% la red semafórica de la

ciudad.
$ 953.000.000

% de  red semaforica 

actualizado
30% 9%

La meta a vanzo en un 9%, pues  se  

han realizado  acciones  y actividades 

encaminadas  a  la  actualizacion de  la 

Red semaforica de la c iudad

El Grupo de Planeamiento Vial participó activamente mediante la 

representación de funcionarios en las diferentes mesas de trabajo, 

comités técnicos, comités de tráfico, reuniones, capacitaciones, charlas, 

conferencias, etc., además se adelantaron visitas técnicas, trabajo de 

campo y elaboración de conceptos y estudios técnicos a través de los 

cuales se viabilizan las medidas necesarias para mejorar la movilidad y 

solucionar los problemas que afectan a las diferentes comunidades de la 

municipalidad en materia vial. 

De la misma manera, se atendió el sistema general central y periférico de 

la semaforización de la ciudad, a través de la práctica del mantenimiento 

preventivo y correctivo, garantizando el funcionamiento normal continuo 

del sistema y logrando las metas y los indicadores trazados, cuyas cifras 

se encuentran en el rango de nivel SATISFACTORIO. 

Las medidas viabilizadas, recomendaciones y conclusiones que se 

producen como resultado de los conceptos y estudios técnicos realizados 

son remitidas a las diferentes dependencias internas o externas para su 

ejecución.

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga ha dado cumplimiento con un 

9% en el primer trimestre del año 2.018.  En el informe de Gestión se 

observan los resultados del mismo.

9%
La meta cuenta con un avance acumulado del 60%, pues se han venido 

realizado acciones  y actividades encaminadas  a  la  actualización de  la 

Red semafórica de la ciudad.

El Grupo de Planeamiento Vial participó activamente mediante la 

representación de funcionarios en las diferentes mesas de trabajo, 

comités técnicos, comités de tráfico, reuniones, capacitaciones, charlas, 

conferencias, etc., además se adelantaron visitas técnicas, trabajo de 

campo y elaboración de conceptos y estudios técnicos a través de los 

cuales se viabilizan las medidas necesarias para mejorar la movilidad y 

solucionar los problemas que afectan a las diferentes comunidades de la 

municipalidad en materia vial. 

De la misma manera, se atendió el sistema general central y periférico de 

la semaforización de la ciudad, a través de la práctica del mantenimiento 

preventivo y correctivo, garantizando el funcionamiento normal continuo 

del sistema y logrando las metas y los indicadores trazados, cuyas cifras 

se encuentran en el rango de nivel SATISFACTORIO. 

Las medidas viabilizadas, recomendaciones y conclusiones que se 

producen como resultado de los conceptos y estudios técnicos realizados 

son remitidas a las diferentes dependencias internas o externas para su 

ejecución.

9%

La meta cuenta con un avance acumulado del 90%, 

pues se han venido realizando acciones, gestiones 

actividades encaminadas  a  la  actualización de  la 

red semafórica de la ciudad, de acuerdo con el 

alcance de lo presupuestado.

El Grupo de Planeamiento Vial  ha tenido participación activa y permanente en todas las actividades y gestiones relacionadas con los temas de su competencia, 

tales como reuniones de trabajo, comités técnicos, comités de tráfico, labores técnicas generales de oficina, etc. Adicionalmente ha adelantado visitas técnicas, 

trabajo de campo y elaboración de conceptos y estudios técnicos a través de los cuales se viabilizan las medidas necesarias para mejorar la movilidad vial. De 

la misma manera, a través de la Oficina de Semaforización ha atendido el sistema general central y periférico de la semaforización de la ciudad, mediante la 

práctica del mantenimiento preventivo y correctivo, garantizando su funcionamiento normal continuo y logrando las metas y los indicadores establecidos, cuyas 

cifras se encuentran en el rango de nivel SATISFACTORIO. Con el f in de actualizar y modernizar el sistema semafórico, se han elaborado los estudios previos y 

se han gestionado proyectos de inversión tales como MANTENIMIENTO ESPECIALIZADO A LA CENTRAL DE SEMAFORIZACIÓN; COMPRA DE ARMARIOS, 

ELEMENTOS Y MATERIALES PARA EQUIPOS DE CONTROL; MANTENIMIENTO Y PINTURA A POSTES, ARMARIOS Y BASES PARA SEMÁFOROS; SUMINISTRO DE 

MATERIALES Y ELEMENTOS PARA MANTENIMIENTO A PROTECCIONES DE LINEAS Y REDES Y POLOS A TIERRA;  COMPRA DE SEMÁFOROS CON SISTEMA DE 

ILUMINACIÓN DE LEDS; E IMPLEMENTACIÓN DE TRES (3) NUEVAS INTERSECCCIONES SEMAFORIZADAS PARA LA CIUDAD; los cuales se han ejecutado, se 

encuentran en ejecución o están en proceso de contratación, de acuerdo con los cronogramas establecidos.    

9%

La meta cuenta con un avance acumulado del 30%, pues se han 

venido realizando acciones, gestiones actividades encaminadas  

a  la  actualización de  la red semafórica de la ciudad, de acuerdo 

con el alcance de lo presupuestado.

El Grupo de Planeamiento Vial participó activamente mediante la representación de funcionarios en las diferentes mesas de trabajo, comités técnicos, comités de tráfico, 

reuniones, capacitaciones, charlas, conferencias, etc., además se adelantaron visitas técnicas, trabajo de campo y elaboración de conceptos y estudios técnicos a 

través de los cuales se viabilizan las medidas necesarias para mejorar la movilidad y solucionar los problemas que afectan a las diferentes comunidades de la 

municipalidad en materia vial. 

De la misma manera, se atendió el sistema general central y periférico de la semaforización de la ciudad, a través de la práctica del mantenimiento preventivo y 

correctivo, garantizando el funcionamiento normal continuo del sistema y logrando las metas y los indicadores trazados, cuyas cifras se encuentran en el rango de nivel 

SATISFACTORIO. 

Sub Director Tecnico.

 y 

Coordinador Grupo Planeamiento 

Vial.

9% 9% 9% 9%

71

Implementar el sistema georeferenciado de 

información de la red semafórica y señales de 

tránsito 

$ 50.000.000
Sistema georeferenciado 

implementado
100% 25%

La meta  avanzo en un 25% de 

cumplimiento, toda vez que se  vienen 

ejecutando mes a mes  estudios, 

mediciones, validación, informes  que  

apoyan  la actualización de  la red 

semaforica  y la señalización vial  en la 

ciduad

En cuanto a las acciones de mantenimiento y la implementación de un 

sistemas de información para la georreferenciación para la red semafórica 

y señales de tránsito la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, ha venido 

consolidando el inventario general y llevando un control y seguimiento del 

mismo como herramienta que ha servido de apoyo para la toma de 

decisiones en mejorar la movilidad y seguridad vial del municipio de 

Bucaramanga.

Destacando que la oficina Planeamiento Vial de Dirección de tránsito de 

Bucaramanga tiene como meta “Implementar y mantener actualizado, un 

sistema georreferenciado de información de la red semafórica y señales 

de tránsito”. En el marco del proyecto de inversión denominado 

“Actualización, mantenimiento y georreferenciación de la red semafórica 

del municipio de Bucaramanga” inscrito en el Banco de programas y 

proyectos municipal, en coherencia con los postulados del plan de 

desarrollo 2016 -2019 “Gobierno de las ciudadanas y ciudadanos”, línea 

estratégica: infraestructura y conectividad, componente: movilidad, 

programa: movilidad y seguridad vial.  En el informe de gestión se 

observan los resultados del mismo.

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 50% de cumplimiento, toda 

vez que se  vienen ejecutando mes a mes  estudios, mediciones, validación, 

informes  que  apoyan  la actualización de  la red semafórica  y la 

señalización vial  en la ciudad.

En cuanto a las acciones de mantenimiento y la implementación de un 

sistemas de información para la georreferenciación para la red semafórica 

y señales de tránsito la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, ha venido 

consolidando el inventario general y llevando un control y seguimiento del 

mismo como herramienta que ha servido de apoyo para la toma de 

decisiones en mejorar la movilidad y seguridad vial del municipio de 

Bucaramanga.

Destacando que la oficina Planeamiento Vial de Dirección de tránsito de 

Bucaramanga tiene como meta “Implementar y mantener actualizado, un 

sistema georreferenciado de información de la red semafórica y señales 

de tránsito”. En el marco del proyecto de inversión denominado 

“Actualización, mantenimiento y georreferenciación de la red semafórica 

del municipio de Bucaramanga” inscrito en el Banco de programas y 

proyectos municipal, en coherencia con los postulados del plan de 

desarrollo 2016 -2019 “Gobierno de las ciudadanas y ciudadanos”, línea 

estratégica: infraestructura y conectividad, componente: movilidad, 

programa: movilidad y seguridad vial.  En el informe de gestión se 

observan los resultados del mismo.

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 75% 

de cumplimiento, toda vez que se  vienen ejecutando 

mes a mes  estudios, mediciones, validaciones e 

informes  que  apoyan  la georeferenciación 

actualizada de la red semafórica  y de señalización 

vial  en la ciudad.

En relación con la implementación de un sistema de información para la georeferenciación de la red de semaforización y de señalización vial horizontal y vertical 

de la ciudad, el Grupo de Planeamiento Vial ha venido consolidando los inventarios correspondientes a cada tema y llevando un control y seguimiento de los 

mismos, como herramienta fundamental de apoyo para la toma de decisiones dirigidas a mejorar las bases de datos que sirvan de insumos para elaborar 

conceptos y estudios técnicos a través de los cuales se viabilicen las medidas necesarias para mejorar la movilidad por la malla vial de la municipalidad. Ese 

sistema tiene como meta “Implementar y mantener actualizado un sistema georeferenciado de información de la red semafórica y de señales de tránsito”, y está 

inmerso dentro del marco del proyecto de inversión denominado “Actualización, mantenimiento y georeferenciación de la red semafórica del municipio de 

Bucaramanga”, inscrito en el Banco de Programas y Proyectos Municipal, en coherencia con los postulados del Plan de Desarrollo 2016 -2019 “Gobierno de los 

Ciudadanos", línea estratégica: infraestructura y conectividad, componente: movilidad, programa: movilidad y seguridad vial.  

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 100% de 

cumplimiento, toda vez que se  vienen ejecutando mes a mes  

estudios, mediciones, validaciones e informes  que  apoyan  la 

georeferenciación actualizada de la red semafórica  y de 

señalización vial  en la ciudad.

En relación con la implementación de un sistema de información para la georeferenciación de la red de semaforización y de señalización vial horizontal y vertical de la 

ciudad, el Grupo de Planeamiento Vial ha continua realizando la consolidación de los inventarios correspondientes a cada tema llevando un control y seguimiento de los 

mismos, estableciéndola como una herramienta fundamental de apoyo para la toma de decisiones dirigidas a mejorar las bases de datos que sirvan de insumos para 

elaborar conceptos y estudios técnicos a través de los cuales se viabilicen las medidas necesarias para mejorar la movilidad por la malla vial de la municipalidad.

En el último trimestre, la meta avanzó en un 25% de cumplimiento, toda vez que se vienen ejecutando de manera permanente estudios, mediciones, validaciones, informes 

que apoyan la actualización de la red semafórica y la señalización vial en la ciudad.

Este sistema tiene como meta “Implementar y mantener actualizado un sistema georeferenciado de información de la red semafórica y de señales de tránsito” 

Sub Director Tecnico.

 y 

Coordinador Grupo Planeamiento 

Vial.

25% 25% 25% 25%

72

Diseñar y ejecutar el plan de señalizacion vial

para la vigencia 2017 de acuerdo a las metas

del Plan de Desarrollo

$ 2.000.000.000 Plan ejecutado 100% 25%

La meta  avanzo en un 25% de 

cumplimiento, toda vez que se  vienen 

ejecutando acciones  de señalización  

para  lograr cumplir al 100% las  metas  

prouestas  en el Plan de Desarrollo 

Municipal para la vigecnia 2018 

En los diferentes sectores de la ciudad se realizó intervenciones 

encaminadas a mejorar las condiciones de movilidad de los usuarios de 

las vías mediante la realización de Mantenimiento a la señalización 

horizontal y vertical existente y la implementación de señalización nueva 

de acuerdo a los conceptos técnicos emitidos por parte del grupo de 

planeamiento vial. Además, se han venido ejecutando las acciones 

contempladas dentro del Plan de trabajo propuesto para la vigencia 2018, 

y se evidencia en el informe anexo.

25%
La meta  avanzo en un 50% de cumplimiento, toda vez que se  vienen 

ejecutando acciones  de señalización  para  lograr cumplir al 100% las  

metas  prouestas  en el Plan de Desarrollo Municipal para la vigecnia 2018 

En los diferentes sectores de la ciudad se realizó intervenciones 

encaminadas a mejorar las condiciones de movilidad de los usuarios de 

las vías mediante la realización de Mantenimiento a la señalización 

horizontal y vertical existente y la implementación de señalización nueva 

de acuerdo a los conceptos técnicos emitidos por parte del grupo de 

planeamiento vial. Además, se han venido ejecutando las acciones 

contempladas dentro del Plan de trabajo propuesto para la vigencia 2018, 

y se evidencia en el informe anexo.

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 75%, 

toda vez que se  vienen ejecutando acciones  de 

mantenimiento e implementación de nueva 

señalización vial  en todos los sectores de la 

municipalidad.

En los diferentes barrios y comunas de la ciudad se han realizado labores y actividades de señalización dirigidas a mejorar las condiciones de movilidad de los 

usuarios de las vías de la ciudad, las cuales tienen como soporte técnico y legal los conceptos elaborados y las resoluciones proyectadas por el Grupo de 

Planeamiento Vial. La señalización implementada cumple con los parámetros y las especif icaciones técnicas establecidas en el Manual de Señalización Vial 

(Resolución N° 0001885 de Junio de 2015). 

25%

La meta cuenta con un avance acumulado del 100%, toda vez que 

se  vienen ejecutando acciones  de mantenimiento e 

implementación de nueva señalización vial  en todos los sectores 

de la municipalidad.

En los diferentes barrios y comunas de la ciudad se han realizado labores y actividades de señalización dirigidas a mejorar las condiciones de movilidad de los usuarios 

de las vías de la ciudad, mediante la demarcación y mantenimiento de señalización horizontal y la instalación, reposición y mantenimiento de señalización vertical. Estas 

acciones tienen como soporte técnico y legal los conceptos elaborados y las resoluciones proyectadas por el Grupo de Planeamiento Vial en donde se establecen los 

parámetros y directrices para su ejecución. Cabe resaltar que la señalización implementada cumple con los parámetros y las especif icaciones técnicas establecidas en 

el Manual de Señalización Vial (Resolución N° 0001885 de Junio de 2015).

Sub Director Tecnico.

 y 

Coordinador Grupo Planeamiento 

Vial.

25% 25% 25% 25%
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Realizar seguimiento  al  Plan Local de 

Seguridad Vial
No requiere presupuesto Plan Ajustado 1 25%

Se actualizao el Plan Local de Seguridad 

vial,  se  avanza  en un 25%  de las  

acciones  de  seguimiento  para  

monitorear el cumplimiento del Plan de 

accion propuesto 

El Municipio de Bucaramanga siguiendo las directrices del Plan Maestro de 

Movilidad (2010-2030), el Plan de Desarrollo Municipal del Gobierno de las 

Ciudadanas y Ciudadanos (2016-2019), el Programa Integral de Seguridad 

Vial para el Tránsito de Motocicletas – PIESSVTM y los Planes Nacional y 

Municipal de Seguridad Vial, con el concurso y participación de distintos 

subcomités, en articulación con sus actores públicos, privados y 

comunitarios, dio paso al seguimiento del plan local de seguridad vial ya 

establecido para el municipio: Bucaramanga, en acción hacia una 

Movilidad segura y sostenible 2013-2016 y realizó la correspondiente 

actualización, denominada: Plan Local de Seguridad Vial - PLSV 2017-

2020 POR UNA MOVILIDAD SOSTENIBLE, LEGAL Y SEGURA."

25%
El Plan Local de Seguridad vial se encuentra Actualizado, La meta cuenta 

con un avance acumulado del 50% de las acciones de seguimiento para 

monitorear el cumplimiento del Plan de acción propuesto.

El Municipio de Bucaramanga siguiendo las directrices del Plan Maestro de 

Movilidad (2010-2030), el Plan de Desarrollo Municipal del Gobierno de las 

Ciudadanas y Ciudadanos (2016-2019), el Programa Integral de Seguridad 

Vial para el Tránsito de Motocicletas – PIESSVTM y los Planes Nacional y 

Municipal de Seguridad Vial, con el concurso y participación de distintos 

subcomités, en articulación con sus actores públicos, privados y 

comunitarios, dio paso al seguimiento del plan local de seguridad vial ya 

establecido para el municipio: Bucaramanga, en acción hacia una 

Movilidad segura y sostenible 2013-2016 y realizó la correspondiente 

actualización, denominada: Plan Local de Seguridad Vial - PLSV 2017-

2020 POR UNA MOVILIDAD SOSTENIBLE, LEGAL Y SEGURA."

25%

El Plan Local de Seguridad vial se encuentra 

Actualizado, La meta cuenta con un avance 

acumulado del 75% de las acciones de seguimiento 

para monitorear el cumplimiento del Plan de acción 

propuesto.

La Dirección de Tránsito de Bucaramanga DTB siguiendo las directrices del Plan Maestro de Movilidad (2010-2030), el Plan de Desarrollo Municipal el gobierno de 

las ciudadanas y ciudadanos (2016-2019), los Planes Nacional y Local de Seguridad Vial, el cual está integrado por cinco líneas de acción desarrolladas para el 

logro de los objetivos nacionales y municipales, para lo cual se ha venido implementando y ejecutando las acciones del Plan Local de Seguridad Vial – PLSV de 

Bucaramanga 2017-2020 denominado: “Bucaramanga por una MOVILIDAD SOSTENIBLE, LEGAL Y SEGURA”.  

Es de resaltar que en el informe de gestión de la Subdirección Técnica se encuentran se describen las actividades misionales desarrolladas por la Dirección de 

Tránsito de Bucaramanga las cuales están acordes con los lineamientos del Plan Local de Seguridad Vial – PLSV del Municipio, para lo cual la entidad siguiendo 

las directrices del Plan de Desarrollo Municipal el gobierno de las ciudadanas y ciudadanos (2016-2019), los Planes Nacional y Local de Seguridad Vial da 

cumplimiento a las normas de Tránsito y Seguridad Vial a todos los actores de la vía,  y ha contado con autonomía para asumir con responsabilidad la 

implementación y el seguimiento de las acciones en todos los pilares del PLSV tales como campañas de educación y seguridad vial, el control y sensibilización 

comunitaria, además del planeamiento y señalización vial comunitario, entre otros.

El municipio de Bucaramanga ha venido adoptando campañas de gran éxito y acogida como por ejemplo la campaña Transito en mi comuna nace de la necesidad 

de aplicar y acatar lo establecido en el Plan Local de Seguridad Vial – PLSV de Bucaramanga en todos sus pilares pero especialmente Gestión Institucional, 

Comportamiento Humano, Atención a Víctimas e Infraestructura Segura, destacando que los programas de educación vial vienen acompañados de otras 

medidas tales como el diseño de las vías, la demarcación y señalización de las mismas, cambios viales y los operativos de control para la educación y 

cumplimiento de las normas de tránsito.

25%

El Plan Local de Seguridad vial se encuentra Actualizado, La 

meta cuenta con un avance acumulado del 100% de las acciones 

de seguimiento para monitorear el cumplimiento del Plan de 

acción propuesto.

"La Dirección de Tránsito de Bucaramanga DTB siguiendo las directrices del Plan Maestro de Mov ilidad (2010-2030), el Plan de Desarrollo Municipal el gobierno de las ciudadanas y  ciudadanos 

(2016-2019), los Planes Nacional y  Local de Seguridad Vial, el cual está integrado por cinco líneas de acción desarrolladas para el logro de los objetiv os nacionales y  municipales, para lo cual se 

ha v enido implementando y  ejecutando las acciones del Plan Local de Seguridad Vial – PLSV de Bucaramanga 2017-2020 denominado: “Bucaramanga por una MOVILIDAD SOSTENIBLE, LEGAL 

Y SEGURA”.  

Es de resaltar que en el inf orme de gestión se encuentran se describen las activ idades misionales desarrolladas por la Dirección de Tránsito de Bucaramanga las cuales están acordes con los 

lineamientos del Plan Local de Seguridad Vial – PLSV del Municipio, para lo cual la entidad siguiendo las directrices del Plan de Desarrollo Municipal el gobierno de las ciudadanas y  ciudadanos 

(2016-2019), los Planes Nacional y  Local de Seguridad Vial da cumplimiento a las normas de Tránsito y  Seguridad Vial a todos los actores de la v ía,  y  ha contado con autonomía para asumir con 

responsabilidad la implementación y  el seguimiento de las acciones en todos los pilares del PLSV tales como campañas de educación y  seguridad v ial, el control y  sensibilización comunitaria, 

además del planeamiento y  señalización v ial comunitario, entre otros.

El municipio de Bucaramanga ha v enido adoptando campañas de gran éxito y  acogida como por ejemplo la campaña Transito en mi comuna nace de la necesidad de aplicar y  acatar lo establecido 

en el Plan Local de Seguridad Vial – PLSV de Bucaramanga en todos sus pilares pero especialmente Gestión Institucional, Comportamiento Humano, Atención a Víctimas e Inf raestructura Segura, 

destacando que los programas de educación v ial v ienen acompañados de otras medidas tales como el diseño de las v ías, la demarcación y  señalización de las mismas, cambios v iales y  los 

operativ os de control para la educación y  cumplimiento de las normas de tránsito."

Subdirección Técnica. 25% 25% 25% 25%

CONSOLIDO: ALFONSO SERRANO ARDILA  - Jefe Oficina Asesora de Planeacion GERMAN TORRES PRIETO - Director General DTB

Promover la generacon del conocimiento, fortalecer las 

capacidades de  investigación técnica y el desarrollo 

del tránsito vehicular y peatonal en la Ciduad de 

Bucaramanga 

Mantener, actualizar y georeferenciar  el sistema de 

señalización vial ,con el f in de mejorar los niveles de  

movilidad prevención, seguridad, f luidez, orden y 

comodidad en los desplazamientos peatonales y 

vehiculares.

Dar cumplimiento a la Resolucon No.  2273  de 2014  

PNSV 2011 - 202 y demas normas  concordantes

SUB DIRECCION  

TECNICA 

Cumplimiento  con los  lineamientos dados por la 

Resolución 165 de 2014, la Ley 1503 de 2011, Decreto 

2851 de 2013 y demas  normas  concordantes


